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PRESEIÍTACION

El COFICIT coocieote de la neceeidad de la reactivación de 1os

sectoreÉ pruductÍvoe del paía, y de la apertura a nuevas iniciativas
de des*rrollo eocioeco¡6mico, vieoe realizando r¡na eerie de eetudios

b6sicog coco insuno para la deterninací6n de políticae, que orienta
su acción eo beqeficio del desarroll-o cieotífico y tecnol6gico del
país.

El Proyecto de investigación sobre la Agroindustria en Costa Rica,
auepiciado por el Centro Internacional de Inveatigaciones para el De-

Earrollo (CIID) de Canadá, ee realiza en esta llnea, con el deseo de

incorporarae a los. afanes productivos de1 país por nedio de1 desarro-
11o Tecnol6gico.

Loe reeultadoe del proyecto sp plesmsn en una Berie de docunentos

(14) gue teErsea el codporta¡riento Tecnol6gico de Iae principales ra-
uas de le División Agroalinentaria, una bibliografía agroindustrial a

ni-ve1 de Coa¿a Ríca y algunos paíees centroamerícanos y este documento

en Particular.
El docr¡oento tiene por objetivo principal recopilar y analízar in-

formación gobre les pollticas aplicadae recientemente en el- campo de 1a

agroindus tria, para luego hacer algunas consideraciones al respecto.
Fue realizado por el Lic.Mariano Rojas 1I., para la Unidad de Deearrollo
Tecnoldgico de CONICIT, responsable por el proyecto.

Para cuuplir a cabalidad el objetivo propuestorel trabejo se ha es

tructurado de la eiguiente forua: grioero se hace una breve exposicidn
sobre aepectoe de carácter rnetodológico, luego ae preeenten Las polí-
ticae vigettes eo el campo agroindustrial, para hacer poeterionoeote a!
gunae cooaideraciooea ¿cerca de 1as mismas y finafunente exponer las nás

i.nportantes coocluaionea .

Querwe dejar pateate el carácter prelíninar de esta publicación
y la vol.untad de incorporar posterioruente lae sugerencias que el est;!
nabLe lector congióere convenieutee .



INTBODUCCION

El objetivo de desarrollar la aetivided egroinduetrial en eL país

surge com) reeultado de un nomento histórico eapecial, cuando el país

bugca una opcidn viable para lograr un crecir¡íento ecoddmico fezonable

y 1a experiencia paeada muegtra Ia desventaja de uodelos de desarrollo,
couo e1 agroexportador tradicional y e1 de eustítuci6n de inportaciones

manufactureras.

En efecto, durente la década de los cincuenü.a el país basó su de-

sarrolLo ecoo6üico en la producción y exportación de bienes agrícolas

tradicionaLea. El café y el banano, productos que ineorporan nuy Poco

valor agregado induatrial , generaron la nayor parte de les divisas con

que contó el paíe para hacer frente a las iuportaciones de bienes fina-
les de coneu¡lo y de capital.

La alta especialización del país en pocos productos se reflejó
en 1a relecidn inverea entre producci6n tradicional y producción agro-

pecuaria no üradicional¡ aeí durante el período 1950-1957 en que la pr!
mera creci6 rápidanente (6.27. en pronedio anual) la segunda 1o hízo len

tamente (aproxioadanente 32 anual); pero al caer 1os precios de1 café

y disninuir eL ritno de creciniento de l-a producción (a un l.5Z anual)

en e1 período 1958-1962, la producci6n agropecuaria no tredicional se

aceleró a cerca de vt 7X de crecimiento pronedio anual, 1o cual Duestra

1a alta víncul¿ci6n de Ia producción nacional orientada al consumo in-
terno, en relacidn al comportamiento de las actividades de exportación.

Este rcdelo de deearrollo contó con el apoyo estatal a través de

la orientaci6n de los recursos fínancÍeros y de la docaci6n de l-a infra
estructura necesatia. En efecto, ¡nedianre eI mecanismo de Eopes de car

tera se csnaliaó el erédito de la banca nacional hacia el financianienro

operativo de 1as sctividades tradicionales de exportaci6n. Además el
Estado aplicó una pollEica viel basada en abrir nuevas regiones agroPe-

cuariaa, Io que anp1i6 1a frontera agrícola y Permitió que las activida-
des productivae orientadas e1 consumo inEerno no cornpit ieran las Eradi-

c ionalee .

Laa inect¡bílidad de loa precios de loe principales ProductoB de
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€xportaci6n y 1a alta dependeocia de la econonía del país respeeto de

los úieDos; uaido a nuevaa corríentes de pensamiento econónico hizo
que, a finee de la década de los cincuenta, el uodelo empezara a ser se

ríamente evaluado y que ya en los inicios de la décede de los Besenta

se optara por un nuevo nodelo de desarrollo, baeado en 1a industrializa
ción para la eustituci6n de ilnportaciones.

Así, a partir de 1957, con la pronnrlgación de la Ley de Fomento

lndustrial, ee eupezó a estimrlar la industria ngnufactutera y a inícios
de la décad6 de los aeaenta e1 país ap1ic6 una estraEegia de indust¡ia-
lizecidn baeada en la integración económiea centroamerícEna y rrn conjun

to de políticae de fo¡oento.

EL ingreeo a1 Mercado Común Centroamericeno en 1962 permitió an-
pliar e1 nereado para los productos manufacturados y así aprovechar las
ventajas de 1a producción en rnaaa y de 1a utilízación de tecnología urás

avanzada. A 1a vez garantizó una regidn protegida, donde no había que

preocuparge por 1a coDpetencia externa.
Uoido a eLlo, J.a induetrialización fue estimulada con políticas ta

les co@ asignación suficiente de crédito a ta6a6 de interés subsÍdia -
rias, control de precios agrícolas para abaratar costos directos e indi-
rectos, un uanej o del tipo de cambio que en níngún momento penaliz6 las

importacionee de materia prima para Ia industria, una polítiea ttibuta-
ría favorable y una pol,ítica de creación de infraestructura física que

favoreció l-e itrEtalacidn de industrias manufactureras.

cono era de esperarse, el apoyo abierto y sígnifícativo a la in-
dustria inplic6 una reorientación de 1os recuraoa finaacieros hacia la
misma, en detrinento de aquellas actividades que ahora aparecerían como

nenos rentablea. De esca for¡oa se desestinr¡Id la produccidn agropecua-

ria destinada al nercado nacional, pero no sucedi6 Lo nismo con las ac-

tividades de exportación debido a la atractiva rentabilidad de las ¡nis-

naa.

Por eLLo, aunque se estinuld 1a indus trial izac ión y esta pas6 de

generer un 14.1f de1 PIB, en L957 a casi un 207. et 1973; el sector agro

pecuario tradicional orientado hacia la exportación aún uanEuvo inrpor-

tancia eignificativa com generador del PIB y de divieas.
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Corr egta estructura productiva Co6ta Rica eüpezd a enfrentar serios
probleües a inicios de la década de los setentas. El clina de recesi6n
oundial, que surgi6 a p¿rtir de 1973 cono conaecuencia del increnento en

el precio de los hi.drocarburoo¡ irplicó un desestíuulo a la deuanda ex-
terna por loe productos nsci.onalee y uri deterioro conetaote de los térúi
nos intero¿cionalee de intercanbio; eolo detenido noüentátreañente por el
incremento de loe precios del café en e!. período L975-77, que ae dió por

f ac tores de orden cU.r¡átieo .

Eeto 11ev6 a problemas del sector extenro eri una economía que, por

sua caracterfeticaa estructurales, es suD¿.ment e abierta y dependiente de

la situación intern¿cionel. Aeí, loe productos de exportación se vol-vie
ron totelüente insufícientes para generer lae dívisae necesarías para
que el paíe nantuviera un alto nivel de importaciones. Aspecto suúemente

inportante pars una indugtria que iBporta 1a mayor parte de aus úaterias
prinae.

A inicios de Ia década de loe aetenta se eopezaron a agotar las
etapae fácilea del nodelo de eustitución de importaciones; el mercado

uostr6 su taüaño Iírite y esea situación se vi6 agravada por factores
de índole clinática, y política en el 6ree cent.roanericana que, en con-
ju[to, ponen eerios obst6culos al creci¡niento económfco basado en la in-
dustrializaci6n. Adeoás, la industria nacional no ha sido competiEiva
para laozarÉe a terceros nercados.

Los probleoas que e1 país enfrenta en el agro y en la induetria
en esta déeada, generan una teodencie permanente hacia el deeenpleo; y
para enfrentar e6t¿ tendencia el aparato estatal empezí a crecer y a

absorber cantidadeg significativas de trabajadores en actividades de pro

ductividad cuestioneble. Para financiar su actividad el Estado reorien-
ta los recursoe financieros y productívos en detrimento de las activi-
dades agropecuarias e induetrial.es; 1o cual agrava el probl-eua de produc-

ci6n deL país e iroplice el recurso a las inporteciones y al endeuda¡¡ien-

to externo para financiar el relativemente alto y ficticio nivel de vida
de loa coatarricenses. Egta solucidn pal-iativa no puede durar mucho

tieopo y en 1980 el país debe enfrentar las coneecuenciae de una reo --
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rientacidn de su estrategia de desarrollo, censlizando su inter6.s ha-
cia los objetivoe de estabilízacidn y de reactivación econdnica. El
prinero de e1los se ha logrado oediante la ayuda externa y un control
estricto de la expaneión monetaria. El objerívo de reactivación es de

nediaao y largo plazo e inplica nodificacionea sustanciales a la estr,c
Eura productiva deL país y; aunque 1a senda a seguir aún no es crara,
la actividad agroíndustrieL ee presenta como u¡ra opcióo nerecedora de

aer coneiderada y eetudiada a fondo. y es que las eondiciones internas
y Perepectivas sobre 1a evoluci6n econórnica internacional abren una es-
pera¡rze de progreeo para costa Rica en e1 fouento de 1a agroindustria.
En efecto, costs RÍc¿ es un país relatívamente abundante en factores
tierra y trabajo y tiene una actividad agropecuaria profundamente arr¡í
gada en el quehacer nacional; por lo que podría uuy bien aprovechar
eficienteoente eae experiencia y a la vez increnentar el valor agregado
de los bienea agrlcolas y pecuarios de exportación nediante un procesa,
miento induetriel de 1oe uismos.

Todo esto perrnitiría un increuento de la producci6n nacional , una
nejor utilizacidn de Los recursos productivos y un fortalecir¡iento de
las exportaciones gue posibilite el íngreso de más divisas.

Por gu parte, en las perspectivas sobre la evolucidn económica
nundial es inpoeible aliviar e1 problena de la alioe'taci6n, que cada
día se acrecienta rnlg. sin querer pecar de alaruistaE es necesario uen
cionaf que mrchoe ioformee y libros mencionan a éste como uno de los pro
blernae fuodanentaleg que enfrentará la economía nt¡ndiar al inieio del

1t
próxino milenioj{ Así la producción agroinduetrial adquiere especial re
levancia en e1 contexto internacional .

Por todo elLo 1a activídad de 1a agroindustria surge cor¡o una nue-
va vía de deeerrollo que podría reportarle elevadoe beneficios al país
y para fonentarla se requíere de un conjunco coherente de polítÍcas y es-
Eínuloe a1 gec tor.

Veánse por

Los línite¡
ejenplo loe inf ornes del- Club de Ror¡¿: M.eador¡s eE al ,

deL Creqíniento, Fondo de Cultura Econo¡nía y Mesarovic
y Peatel, La ltunanidad -en la Encrucijada, Fondo de Cultura Econó-

¡ica.

I/
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CAPITI'LO I

LA IfETODOLOGIA DE TRABAJO

A cont fnuacl6n, y con el fin de facilitar el uso futuro del presen-
te trebajo, ae hace una exposiclón de los aspectos r¡etodológlcos utlllzados
en la lnvestfgaclón.

I.I LAS FT'E!{TES DE INFORI.IACION

En el levantaniento de 1a infornación sobre las políticas apli-
cadas por l¿s distintas Í.nstitucloaes púbricas y privadas en e1 carnpo agroin-
dustrfal' fue necesario visitar a cada una de ellas. pera ello se procedió
a elaborar una llsta de lnstituciones estrechanente vf-nculadas con la agroin-
duscrla' haciendo 1a recopilacldn de po1ítieas por iostituciones; sin embargo,

es claro que dlcha 11sta poslbLemente no agota e1 conJdnto de lnstituciones
relacionadas a las activldades de interés, por lo que el dlagnóstico de poll-
Eicas no tlene carácter censal, aunque sí abarca 1a nayorla y 1as nás iropor-
tantes lnetltuclonee relacionadas con la agrolndustria. A continuación se
presenta la llsta de fnstitucLones visitadas:

-lllnlsterfo de Economla y Comercio (U.E,C)

-.MlnLsterlo de Industrla, Energía y Mlnas (DflElf)

-Mfnleterlo de Exportaciones (üINEX)

-Mlnleterlo de Agrlcultura y Ganaderla (UAG)

-MlnlsterLo de Planificailón y PoLlrica Econónlca (HIDEPLAN)

-Ulnlsterlo de llaclenda (MII)

-Instltuto de Desarrollo Agrario (IDA)

-Consejo NacÍonal de Producción (CNP)

-Centro para la Pronocj"ón de 1as Exportaciones (CENPR0)

-Banco Central de costa Rica (BCCR)

-IngtLtuto de Foüen¿o Cooperativo (INFOCOOP)

-Asociación de Bananeros Nacfonales (ASBA¡{A)

-Junta Adninlstrativa Portuaria para el Desarrollo Econóurico
de la Vertlente Atlántica. (JAPDEVA)

-Corporactón Costarricense de Desarrollo (CODESA)

-l-
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-Univerefdad de Costa Rlca (U.C.R.)

-InstLturo Tecnológfco de Coeta Rica (ITCR)

-Inatltuto Interanerfcano.para J_a Cooperacf6nAgrlcola (IICA)

-Instltuto Nacfonal de AprendfzaJe (INA)

-Corporaci6n de Iniciatlvas de Deearrollo (CINDE)

-Corporaclón de Zonas Francas

-C6oara CoBtarrlcense de la Indusrria A1fu¡ent1c1a (CACIA)

-Cánara de Industrlas de Coeta Rica

-Cámara Naclonal de Agrfcultura y Agrolndustria (CNAA)

-Secretarfa EJecutiva de Planlflcaclón deL Secror Industrial
(sEPSr )

-Secretarfa EJecutlva de Planlflcaclón del Sector Agropecuario
(SEPSA)

En cada u¡a de laa institucfones 1a lnforuación se recoplló tanto en for-
na directa cono lndÍreetar esto es, se acudló a Ia entrevista con funcionarios
cono a la revlsl.ón de nemorlas, Lnfónnes y leglslación exlstente.

1.2 PERIODO DE REFTRENCIA

El trabaJo se realizó tomando coro ñ¡reo de referencia 1a déca_
da de 1os ochentae con especial énfasis al año 1983, para e1 cual 1a informa-
clón es de oág fác1l acceso. Por lo tanto, el estudlo no constftuye un€ reco-
piJ.aelón hfetórlca o en retroapectl-va de ras pollticas que se aplicaron en ef
pasado para eI fomento de Ia actfvidad agroindustrlal , slno es una recopilación
de 1as pollticas reclentes, o que si bien se aplicaron en er pasado, aún perna-
necen en vlgencla.

I.3 ASPECTOS CONCEPTUALES

Un princfplo netodológico fundamental es

tos básicos que se utlliz¿n; por ello a contlnuaclón se

sideraclones eobre 1os térmlnoe: Pol-lt1ca, Inetrumento
duscria.

1) Polltlca r una polltlca se conclbe

decialonee y de accl.ones conexas y

zadae por fnstltuclones públlcas y

esclarecer 1os concep-

presentan algunas con-

de polltica y Agroin-

corDo un conjunEo de

delfberadas, real i-
prfvadaa, orienEadas
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aI log¡o de cl.erto6 objetlvo6. En el presente caso, de1

lncremento de la produeeldn agroloduetriel y e1 fomen-
.t,o general- de dlcha ectlvfdad.

ff) Instrunento de polltlca¡ los Ínstrumentos son los meca-

nlsmos operatlvos de la polltica, y pueden ser tanto ju-
,' rldLeos como adnlnlstratLvo-lnstÍtuclonales. Es decir,
son los uedlos por nedio de 1os cuales, los dlseñadores

de Las polltlcas ,actúan para obtener los efectoe desea-

dos.

ffi) A8roindustria: el térnino agroindustrla es de difícil
cooceptualización, ya que en algunos aspectos se confun-
de con la actividad agrlcola y con la lndustrtal . Algu-
tros autores la definen como "aquella actividad manufac-

turera que procesa recursos naturaLes renovables (orgá-
ntcos), 1o que stgnlfica 1a industrlalizaclón de naterias
prfmas agrfcolas,. pecuarias, forestales y p""q,r.rr"'¿l
La Oficina Sectorial de Planificaci6n Industrial (OSPI,

)l
ahora SEPSI):' 1o define en sentido anpl io como ',la uni-
dad productíva que trangforma el producto agrfcola, pe-

cuarlo, forestal o de pesca, natural o manufacturado
para su utlllzaclón interoedia o final" y en sentido
estricto como "1a unidad productiva que por un lado,
transforua y/o beneficia, para su utilfzaclón interne-
dia o final, el producto agropecuarlo, forestal y de

peac¿ o sus subproductos no uanufacturadostt . Otra de-
finición, del Plan Naclonal de Desarrollo ttVolvamos a
la Tferrarr , 1982, es aquella que se dedica a1 procesa-
nlento de productos de orlgen agrlcola, pecuarÍo, fores-
tal , nfnero y de pesca, ya aea que dichos product.os es-
tén en eu fo rr¡á prluarfa o en algún eetado de elaboración',

l/o"1 s"11o, Juafi carloe. "81 aector
Revlsca de Estudios Sociales No22,

agrolndustrial en Costa Rlca"
enero-abril L979, pá9. 4l

Ulttot"c".fo de Econonfa, Industria y Comerclo. OSPI .. Slmposio de la
Agrofnduetria en Costa Rfca, San José, 1979

En



En el presente estudlo se consfder6 que la tercera de-

flnlclón expuesta ee un eriterlo útll pare orientar la
reeopllaclón de polfticas relaclonad¿s a la agroindus-

rl
trla:' . Sin embargo, la ausencia de una deflnlclón pre-

cisa y el deseo de no limitar el dlagnóstico de po1ftl-
cas a áquellas estrechanente vlnculadas a 1a agroindus-
tria hlzo que se incluyeran algunas pollticas importan-

tee y cuy6 relacfón es indirects.

L/
Jara una "rnyor fnfornac lón sobre 1oa tér¡olnoe Polltlca, Inatrumento y
Agrolt¡duatrls consúltense: CONICIT, "Dlagnóstlco de la Agrolndustriá
en Coeta Rf,ca, lnforne de.avance, Nov.-83" C0NICIT, trUn análisis de1
Deearrollo Ctentlffco Tecnológlco del Sector Agropecuarlo de C.Rtt,
Agoe. 82, IIERSCIIEL, F., PolítLca Econónica, Ed. Siglo XJ(I .
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CAPITULO II

LAS POLITICAS DE DESARROLLO ASROINDUSTRIAL

En este capítulo se presenta 1a recopilación de J-as políticas de

fomento a ra agroindustria ¡ de las instituciones visitadas y docu¡nenta
ción anal'izada. En el ordenar¡íento de la infornación, fue neceeario
esEablecer una clasificacíón a fin de presentarla en una forma siste-
mática.

Ia infornación de las políticas incluye:

i- l,a política global correspondiente, según la clasificaci6n
proPues I a.

ii- EL canpo espeiífico de influencia de la política.

iíi- Ios instrusentos especfficos para poner en práctica la po1í-
tica.

iv- Características principaLes que muestra la política¡ con ürr

cierto grado de deEaIIe y con carácter explicativo.

v- La Base Legal. (Ley, Reglamento, Estatuto) que susEenta la po-
1ítica.

vi- Instituciones responsabl_es de Ia ejecución de 1a po1ítica.

Toda clasificación es arbitraria y corresponde a una deter¡oínada
intencls¡¿lid¿¿. En este estudio se utílizd un criterio Lradicionar
para la claeificación de 1as políticas, el cual no solo facilica el
trabajo sino que taubiéo es r¡¡uy útil para hacer un análisis de inpacto
y eficiencia de Lae políticas. Así, la intención que orienta la pre-
senle claeificación es facilitar su presentación y comprensión, pero
sobre todo que sea útil para que posibles trabajos futuros actualicen

-5-
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la infornacidn y un análisis de eficiencia de las políticas, ésta ul-
tina labor no la realiza este estudio debido a que ée sale de los obje-
tivo6 planteadoe y adenás requeriría inforn¿ción acerca de las caracte-
rísticee problenáticas en la acrividad agroindustrial y de La estipula-
ei6n de obJetivos concretos y específicos a alcanzar en eI fomento de

dicha actividad.
El esquema de clasificación conprende siete políticas globa1es, las

que a su vez se subdividen en polítícas o campos específicos.
La siguiente es la clasifieación elaborada de las políticas y los

campos de acci6n de las mismas:

2.L Incentivoe Fiscales.
a) Exportaeiones no tradicionalea a terceros mercados

b) Deearrollo Industrial

2.2 Investigacíón y Tecnología

a) Asesoría y Tecnol_ogía

b) Difusión y Apoyo

c) Deearrollo de Nuevos Productos

d) Desarrollo de Teenología

e) Financianiento de Ia Investigación

2.3 Docencia y Capacítación

a) Carreras Universitarias
b) Cursos y Seminarios para e1 Fomento Agroindustrial
c) Programas de Capaeitación Diversos

2.4 Planificación
a) LineanÍentos de Política
b) Coordinación Interinsc icuc j.onal

c) Proyectoa

d) DÍagnóstico
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2.5 liooetaria
a) Crediticia
b) Ca¡biaria

t 2.6 Ccrcialización
a) Exportaci6n e luportación

b) Precios

c) Inforc¡cidn

2.7 Desarrollo e lnversidn
a) Iovereión Pública

b) Iaversi6a Mixta



2.I POTITICA DE INCE¡ITIVOS FI9CALES

2.f.1 Polltica Global

Iucencivos Fiscales

Ca¡¡po Egpecífico

Exportaciones de productos no tradicionalea a terceros Ber-
cados.

Instrunentos

Eliuinación de los inpueslos de exportación que graven los
productoe oo tradicioDales destinados a terceros nercadoe,

conteopledog en las leyes No. 5519 del 24 de cbril de L974.-

y sus refornas a la No. 6696 del 3 de dicieobre de 1981 y

sus ref ormas.

Carac terís t icas

En 1974 se establecieroo los Dercchoa dc Erportacióa, ioatru
nentos de gran f lexj.bj.lidad en el manejo de la política fis-
cal puesto que podían ser variadoe ned i¡tte dccreto €jccuEi-
vo. Eo térr¡inos deI Fisco, áetoe han sido un¿ fuc¡3e i¡por-
tante de irnpuestos, principalneate loe geoeradoc por lo8 pro-

ductos tradicionales de exportación. La elioiuaci6n de cgte

tributo a los productos uo tradicioueler e terceroa Eercadoa,

conatituye un estlnulo para este tipo de actividades reapccto

a 1os deoás de exportación.

Base Legal

LeyiNo. 6879 del 6 de julio de 1983

Institucione.s Reepooeables

Mini¡terio de tlacieoda



Inccativoe Fiscslee

Caqo Espécífico

Irrstnmotos

Exención de1

portaeión de

porada en un

cer mercado,

gán contletoB

Carac t.erísticas

E:rportaciones no tredic ion¿tres

Desarrollo Industri¿l
a terceros uercadoe.

inpuesto del 10f del total exooerado por Ia io-
cualquier mercancfa, sierpre y cuando sea íncor
producto no tr¿dicional que ge deatine a un ter
o bien que sean producidos por eüprcsaa que ten

industríales.

a)

b)

Se concede la exeación de

i) bienes necesarios o de

pr ioas que ae utilicen

eete inpueeto al

coosumo báeico, i¡arnoe o Eaterias
en su producción.

ii) a¿teriss prioas óieopre y cuando Ia exoaeración se con-

ceda con base en contratoa aoparados al Convenio de lucea
tivos Fiscales o que ae utilicen en la producci6o de bíe

' Des no tradieionalee exportados a terceros paísee y que

disfruten de los contratoa de exportaci6n creados por la
Ley No. 6955,del 24 de febrero de 1984.

Base Legal

Ley Ho. 6966 de1 28 de setieobre de 1984.

lastituciones Respoas¿bles :

Hinigterio de tlacienda.
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2.1.3 Polltica Global

Ioce¡tivos Fiecales

Qaqpo Eepeclfico

Erportaciones no tradicion¿Iee a tereeros mercadog.

InatluE¿ntog

Exencida del inpueeto del 3Z sobre el valor aduanero de las inpor
tacionea de materiae prisae.

Carac teríst ieas

Se diapone de 1¿ facultad de exonerar del inpuesto del 32 so

bre el valor adusnero, a las importacÍones &.insunos, rnaterias pri
nas y nequiaaria deetinadas a actividades de exportaci6n de produc-
tos no tradicionales.

Base Legal

Ley No.. 6879 del 21 de julio de 1983, reforuada por la Ley

No. 69ó6 del 28 de setienbre de 1984.

Institucioaes Reepoosables

Mi¡iaterio de Hacienda.
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Iuce¡tivos Fiscalee

Exportacionee rio tr¿diciou¿lee a terceros uercadoe.

Inatn¡üeptos

1) Exeocldn total de iopueatoa a la ínportación de uateri.as

Prirqf,s, iner$noa y env¿sea no producidoe eo el pafs que formen por

!e de los productos no tradicionales de exportaci6n a terceros rler

cadoe.

2') Creacidn del Contrato de Exportacidn, para facilitar los
benefÍcioe a lae exportaciones no tradicionales ¿ terceros merca-

dos, concedidoa por otrae leyes.

CeracBerfeticae

Coo parte de Ia política econónica del Gobierno, orieatada

a iocr@eoÉer las exportapigaes de productoa no tredieiouales a
terceaog Dereados, se han creedo diversos iastruoeutoe como la -
exeqci6n de in¡restos a lae iaportaciones y loe aubefdios a las
exportacioDea que qediante el contrato de exportación ei8plifican
y agflizan loe trámites de las eúpresas que 1o hayan suscrito, pa

ra ocogcrse a 1os beneficioe eetablecidoe por otraa leyee coo el
CAT, eL CIEX y la exención de inpuestos.

Ba¡c Lecal

Lry pare el Equlltbrio Flnanciero del $eccor Púbtieo No, --
ó955 dal 24 de febrero de 1984.

lngtf tucioFes Reaponsablee

Banco Ceotral de Costa Rica, Centro para le Pronocidn de las

Exportacionee y Hiniaterio de llacieuda con la recaendaci6n del

Conaejo Nacion¿l de Inversioaes.



2.1.5 Potrttica Global

Iocentivoe Fiscales

Exportaciones no

Inscrunentos

-t2-

tradic iouales e terceros uercadoe

1) Reduccidn dell 10-02 del Inpuesto sobre la Renta sobre la
parte de las utilidades netas del período obtenidas por las expor

taeioqes.

2) Reducci6n del 502 de la conpra de acciones nominativas

eociedadea an6nin¿e 100% expoatadoras para efectoe del i.npuesto

bre Iq renta.

Carac teríst icas

La Ley para el Equilibrio Fiuaneiero de1 Sector Público, apar

te de restringir e1 gasto público, otorgó una serie de benefícios
de tipo figcal a aguellas elqpreaas que se dedicaran a exportar pro

ductos no tradicionales a terceroa mercados. AI ser el impuesto so

bre la renta uno de los gravámeoes nás fuertes que pese sobre las
e&Prega6, la poeibilidad de quedar exento se convierte en un impor

tante eotíEulo para los eopresarios.

Baee Legal

Ley para el Equilibrio Financiero de1 Seetor P6blico, No.

6955 del 24 de febrero de 1984.

Instituciooes Reqponsables

Hinieterio de Hacienda.

de

so
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2.L.6 Polltlea Globa1

Iocentivos Fiscales

Canpo Eepeclfico

Desarrollo Industrial

Instrunentos

(Proyecto de Ley)

1.) Exoneraci6n parcial del pago del inpuesto sobre la renta.
2) D,epreciacióo acelerada a bienes de capital de alto co¡rte

nido de insuno y recursos nacionales.
3) Exoneracidn parcial del inpuesto territorial a planEas -

ubic.adas e¡r aonas definidas como ruraLes o en parques y

zonas industriales aprobadas por el estado.

4) Deducci6n de aquella parte de sus utilidades sujetas a im

Puescos. sobre 1a renta, que la enpresa reinvierta en: ms

quinaria y equipo, diversificaci6n de la producción, cons

trucción de vivj.endas de interés social,, investigación y

eapacitaci6n y en cornpra de acciones nominativas de empresas

acogidas a la Ley.

Car acterísticas
Estas políticas no se están ejecutando en la actualidad, ya que

el Proyecto de Ley (o uno nodíficado) se encuentra en estudío, jun
to.aI proyecto de nuevo arancel. La agroíndustria y otros secto-
res (produccidn de maEerias primas básicas, .otros ínsumos, bienes

de capital) están definidos como sectores prioritariog y que por

lo tanto podrían acogeree a estoa beneficios,

Base Legal

?toyecto de'Ley de Incentivos a los $ectores Productivos (sus

tituye al Convenio Centroamericaoo de Incentivos Fíecalee a1 De-

garrollo Indugtrial).

Inetituciones Responsables

Mj.nielerio de Industrias, Energía y !4inae,
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2.L.7 Polltice Olobal

Inceutivos Fisc,atres

Deaarrollo lndustrial

Insürr¡oentos

A las enpreaea categorizedas

rural de ecuerdo a Ia Ley enitida
didoe cono incenEivo por parte del
coa¿o en libroe Dediante una venta

y oEros inoueblea.

Base Legal

Ley no. 15393 ?Ian A¡t. 5s

Institución Responsable

MIDEPLAN

Subsidio en la adquisición de bienes nuebles e inmuebles.

Caracteríe ticas

cono pequeña y med iana indusEriá

aI reepecro, le podrán aer ven-

Sist.ena Bancario Nacional al
directa: maquinaria, te rrenos
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2.1.8 Polltlc¿ Global

Inceo¿ivos Fiscales

Caupo Eapecffico

Deserrollo l¡dustrial

Ingtrumentos

Exoneraci6o total o pareial de dereehos de aduana y deoás -
BrattáDenes conexoa, incluyendo los derechos consularea que gravaü a

oaquioaria y equipo, materiae pri.mas, productos seoielaborados,

erivaoes y coubuetibles excepto gasolina en aquellas empresas gue

clasifiquen para el" otorgaoiento del incentivo.

Carec¿erfg cicae

Las, eopresas que solicilan los beneficios eetablecidos por el
Convenio eon. claeificados en tres grupos: A, B y C según el tipo
de productos que elaboran (naEerias prioas, bienes de capital, ar

tlculoe de coneruno, etc.), su efecto en la balanza de pagos y la pro

porción de insr¡moe centroaúericanos que utilicen. Los incentÍvos
figcales concedidos, dependen en consecuencia, de las caracterís-
ticas de la empresa y de como haya sido clasificada. La vigencía
de los benefieios es de 10 año a cooo oáx¡no y en la nayorÍa de los
cagoa 8e prevee ún¿ disoinución gradual de loe ineuoos.

Base L€ggl

- Ley No. 3142 del 29 de

cano de Iscentivos Fiscales

- Reglaneoto al Comercio Centrosnericaao de Iacentivos Físca -
lea ¿L Desartollo Industrial.

Inqtituciones Responsables

Mioj.sterio de Industrias, Energía y Mioas.

julio de 1963, Convenio Centroa¡qeri-

a1 Desarrollo Industr ial.
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2.L.9 Política Global

Ineeatívos Fiecales

Caope Espeeífico

Desarrollo Industrial

lngtrr¡qentos

Rágioen de inportacióa
otfos que sean incorporados

Caracterlsticas

tenporal de insumog, nateriae primas y
en la exportación de productos.

Se otorga el derecho de no pago de inpuestos de inportación
a laa Daterias prinas, los productos seminanufacturados, y los in-
s¡unos pafa artículo8 finalee fabricados, elaboradoe o eneamblados

en el paía; aei.rnieno, log envasee, Ios materiales de enpaque y las
etiquet¿s o qarbetes, sieopre que se enpleen en productos no tradi
cion8lee deetinadoa exclusivenenEe a 1a exportación; todo estA -
deutro del lapeo de 12 nesee.

Aeinisno, no requeriráa del preyio pago de impuestos la naqui

neri.a, log accesorios, J-os repuestos y los equipos necesarios para

la fnstalaci6n o explotaci6n de la reepectiva enpresa si se usan

en prgducir mercaocías destinadas a la exportación únicaoente.

B¿ee Legal

-Ley de Fooeoto a las exportaciones No. 5162 deL 22 de dicien
bte de L972.

-Reglamento a la Ley No. 5162 de1 23 de enero de 1978. Capí-

tulo VIII.

Inetitueionee Reeponsables

centro para 1a Proooci6n de las Exportaciotres-Ministerio de

Econor¡ía y Cooercio-Ministerio de tlacieoda.



-17-

2.f.10 Pol.ftica Global

Inceativos Fiacalee

Copo Eapeclfico

DeEarrollo Ir¡dustrial

InÉtruoento

RÉginen de Moisíón Teuporal a nercancías destinadas a la ex-

PartacióD.

Carac teríet icas

*'pernÍte recibir dentro del territorio aduanero nacional, en

suePenEión de dereehos y ot!€s cargos de inportacfón, ciertae oer-
canef¿e para ser repa¡adas, reconstruidas o transformadas que lue-
go ee deetinen al exterior. Son objeEo de este réginen por ejemplo:

Les n¿tetiae prinas, los productos seoielaborados, lae etíquetas o

narbetes, los envases y el naterial de eupaque, la maquinaria y el
equipo y otros.

Baee L€ga1

Ley para e1 Equilibrio Financíero del Secter Público, No.

6955 de1 24 de febrero de 1984.

Institucionee Reeponsables

Hinisterio de Hacienda, Dirección de Aduanas.
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IJTVESTICACION Y TECNOTOGIA

2.2.L Polltíca Gtobal

Ioveetigacíón y Tecnología

a. lrsesoría e e[preaae

b. Difueidn y apoyo

Inatrr.lo€atos

Aeietencia téenica al nivel de empresa por nedio de los
e¡.pertoa proporcionadoe por los diversos programas y -
proyectos de cooperación internacional.

Car¿cterísticas

Para 1985 ae tiene previsto ofrecer asistencia técníca
eu loe siguientes canpos:

i. Alinentos procesados;

ii. Plantas nedicinales;
iii. Tran6porte aéreo ¡

iv. Diagnósticos sectoriales de manufacturas de rna-

dera y de alimeatos procesados;

Problemas de control de calidad;
vi. Frutas y vegetales.
Dentro de este programa participan erpertoa de1 CIM, CCI/
uNctAD/cATT y La oEA.

Base legal
Ley No. 4081, del 27 de febrero de 1968 que crea el
CENPRO

Inecítucioneg Reepons¿bles :

CENPRO
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Politic¡ Global

Investigación y Tecnología

Cmpo Específico

Asesoría a Empresas

InstrumenEos

Disposici.ón del equipo

yo de otros instlrutos

Carac teríst icas

Base Legal

Reglamento8 del CIIA

lasti.tucíones Responsable s

Centro de Investigaciooes en

técnico del CITA con el posible apo-

de iovescigación de Ia U.C.R.

Se pretende elevar la posición cmpecitiva del país en el
campo de la industria alimentaria med iante 1a nejora de téc

nicos de produccíón. Existen siete areas de investj.gacióa
y cstudio para Ia asesoría !écnica:

1. Economía y Mercadeo

2. ¡ná1isis Sensorial
3. DocuoenEsción

4. Inveatigación y desarrollo
5. Qrínica
6. Microbiología de Alisentos
7. Ingeniería

La asesoría que 6e ofrece nedíante este progr€oa se veode al
costo a lae empreaas.

Tecnología de Ali.nentos.
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2,2,3 Polltica Global

Iwestigación y Tecoologla

Cqo Eapeclficg

e. A.seeorla a eupreeag

b. Difueida y apoyo

Ipgtruneoto6

Progtroa de floree y pJ.antas ornar¡entalee

Carecterleticas

El objetivo ea eetin¡lar eL deearrollo y conpetividad del

aector, uediante La inveetigaeidn de cor¡petencia en 1a pro

duccido de floree y planEas en Costa Rica eon respecto a
Coloobia y otro6 palses, y nediante la elaboracíón de un es

tudfo de nercado para el sector en los Estados Unidoe.

Eaee L€geI

Eatatutos y regulacionee internas de las instituciones res-
poneablee.

Inef Ítucíonee reaponsablee

IÍLNBE' CINDE y CEI{PRO.



Inveetlgecl6n

Cropo Egpcclflco

v Teenologfa

t. A¡e¡orfe s mprolag
b. Dlfurl6n y epoyo

I¡acn¡asntos

Aeeaorfa técnircs a enpreeas eubeidiariae de CODESA.

Caracterfeticae

La Diviaióa Técoica de la Corporeci6n Costarricenae de Desa-

rrollo tiene a au cargo preotar asíeteneia técnica a las em

Presas aubeidiariaeS de las cualea una porci6n inportante
eatfin vinculadee a la agroindustria.

Base Legal

Ley No. 5122 deL 16 de noviembre de 1972.

Inetitucioneg Respoasables

Corporaci6n Coetarriceoee de Desarrol-Lo S.A. (CODESA).
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2.2.5 Polftie¡ Gtobel

fureeeigaeióa y Teeoologla

Copo Egpeclfico

' ¿. Ageeoría a eopreaae

b. Difueido y epoyo

InstruDeútog

Divisidn de Asesorla a la Agroinduatria, y Agencias Agríeo-
lae del üinisterio de Agricultura y Geaadería (!{AG.

Caracterlsticae

La Divieidn de Asesorle a la Agroindustria del lfAG con el
apoyo del CITA y de técnicoe privados, elabora proyectoÉ

agroinduatrialee, organiza empreaarialmeate a loe agriculto
ree, busca apoyo financiero bancario y da asiete¡eia tecno-
Idgica al proyecto.

Le actividad productiva queda totalnente en aaDos privadea.

ActueloeDte ae tíenen los siguientea proyectoa¡

1. Proceeaniento de guayaba

2. Procesamiento de toúate
3. Proceeaoiento de uarañ6n

4. Produccidn de seda natural
5. Cltricoe (naranja)

Baae Legal

Los reglenentos internoe del Miníeterio de Agricultura y Ga

n¿derla.

Insüitucidn Besponeable

}IAG.



2.2,6

Inneetlgación y Tecnología

Agcaorla a eDpreB¿s

Daeanollo de teeuologle

In3tn@útot

1. ReeeF¡e de Éreae para investígaeida
2, Actuallzeción de técnicos del IDA

3. D¿r Aeietencia tÉcnicg ¡ loe asentüientos

Caracterlaticaa

Se pretende eetinr¡lar'y pro@ver el deeerrollo y transfereo
cia de paquetes de tecnología apropiad¿ psra el pequeño pro

ductor y ael obtener un uejor ueo de loe recuraos en el oe-
dio cn qus ge encuentr¡r¡.

Especfficaoeote se reserinarán áreag eo dietintae regiooec

del pals para realizar actividadea de inveetigacióu y deooe-

tracidn por parte de loe téenicoe del IDA y demÁa ilstitr¡-
cionee.

Adeoáe ae proroverá la actualizacidn del pereonal tÉcnieo

del IDA y ae coordinatá coa el llAG otres instituciones para

dar aBistencia técnica a los aeentanientos.

Baae Le8¡l

Ley de creacidn del IDA, que a au vez ae suatenta en la Ley

No. 2825 del 14 de octubre de 1961 que crea el ITICO' y die-
porieiooes i¡ter¡as.

Inetitucidn Begpo¡eable

a.

b.

IDA
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2,2.7 Polltica Global

Imreatigacióo y Tecoología

Cempo Eepecífico

Difusión y apoyo

Ingtnsentos

Realización y difusidn de estudios específicos sobre varÍos

productos .

Caracterfsticae

Coo eEte progra!¡a se pretende identificar y forrnular proyec-

tos para que el aector cooperativo los lleve a cabo. La -
realizaci6n de eatoe eetudios tiene como objetivo el poner-

loa en ejccuci6n con una adecuada asisEencia tdcnica y fi-
agaciera.

El plan de vigencia conteopla los eiguientes productos: fle
res y plantaa on¡¿¡¡oeota1es; especiee y plantae oedicinales;

frutas y vegetales; aceites de esencia; especias; productos

aplcolae ¡ pescado, moluscos y crustáceos.

Base Lega1

Ley orgánica y reglaoentos internos de1 IMOCC0P

Ina Eituci-óo Fs-eponeable

rNSoccoP
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2.2.8 Polftica OLobál

Inreetigacidn y Tecuologla

Caopo Eggecffico

Difuei6o y apoyo

I¡strunentoB

Deearrollo de teeaología, capacitación de personal, inves-
tigacida de nercados, asistencia técnica en e1 control de

calidad oedi¿nte e1 Prograoa de Modelos Agroindustríales
(r.rArR).

Caracteríeiicae

Los nodeloe agroindustriales se orientan al fomenlo de la
industrializaci6n de productos agrlcolas terciarios (i.e.
frutoa, hortalizas y especies). Se pusieron en práctica a

partir de L977, buscarido 1a participaci6n directa de los -
oianog productores. Estos modelos pretenden establecer la
viabilidad econóoica del proyecto mediante su puesta en -
práctica a nivel restringido.

Existen tres tipos de I'IAIR:

1. 8o

2. En

3, Eo

te
1a

1a

faae comercíal

fase de decisión

fase prelininar de estudio

Base LegaL

Reglauentoa del CITA

Inetituciooes ResDoBBableg

Ccntro de Invcotigacf6n
ucB-ltAc.

en Tecnologla de Alinentos (CITA)
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2.2.9 Política Global.

Inveatigaci6o y Tecoología

Cmpo Eepeclfico

Difusi6n y apoyo

Instruoeotos

Prograrnae de Extensión del Instituto Tecnológico de Costa

Rica.

Características

E1 prograna se basa en difusión audiovisual y períodísti-
ca de la investigaci6n y los desarrollos tecnológicos que

se real.izan en los centros de edueación superior del país.

Base Legal

Estatuto orgánico del ITCR y Reglamentoe de 1a Vicerrecto-
ría de luvestigación y Extensión.

Instituci6n Responsable

Instituto Tecnol6gico de Costa Rica.
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2.2.L0 Polltica Global

Investigación y Tecnología

Cmpo Especlfico
Financiamiento de 1-a Investigacidn

Instrumentos

Financiamiento total de 1a investigaci6n cientlfic¿ y tec-
nol6gica; para que ésta sea realizada por: universídedes; institutos
y cer¡tros de investigación; empresas consultoras; investigadoree a tí
tulo personal.

Carac terísticas

El financianiento de la investigaci6n se hace con fondos de

la Ageneia para el Desarrollo Irternacional (AID), provenientes de los
préstamos AlD-Gobierno de Costa Rica No. 515-I,¡-030 y 515-V-031. El

CONICIT se encarga de darle un seguimiento técnico y adninistrativo
a los proyectos que' se financian, mediante su Dep ar üa.oento de Proyec-

tos de Investigacidn Nacional e Internacional . La mayoría de las in-
vestigaciones financ iadas son realizadas en las instituciones de edu-

cación superior del país. Se tienen financiados y bajo control (segu!

miento) los sÍguientes proyectos de Investigaci6n:
1. Aprovecharniento industríal del pejibaye.
2. Conposición qu-troica y valor nutriti\ro de 1a harina de pej ibaye en

la dieta para aves.
3. M6dulos agroindustriales de rninidestilerías de alcohol con¡o base

para la sustituci6n de petróleo.
4. Aprovechamiento industrial de achiote.
5. Búsqueda de especies de interés industrial.
6. Utilizaci6n de resudios fibrosos de la agricultura para 1a fabri-

caci6n de vivienda popular.
7. Estudio para instalar una planta extractora de aceite de para de

buey
8. Estudio y análisis detallado de la cornposición quíbica de los de-

sechos del café para determinar su aprovech¡miento.
9. Gestióa de calidad en e1 sector cueros.

10.' Reconociniento y control de enfermedades pos-cosecha en algunos
frutos de Costa Rica

11. Desa¡rollo de métodos y técnicas de cultivo de 1a lisa (UgSil curema)

Base Legal

Ley No. 5048 de agosto de L972 que crea el CONICIT; Regla-

úentos de financianíenEo y Contratos de Proyectos.

Instituciones Re spon-sables

CONICIT.
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2.2.\L Política GlobaL

lnveatigaeíón y tecnología

Canpo Egpecífico

Desarrollo de Teeoologla

lnatru0eBtog

Inveetigaciones diversas en el campo agroíndustrial.

Carec !erlst icae

Entre loe proyectoB de inveerigación en este carnPo eaf,án IoB si-
guientea :

- Proyecto de Deearrollo Agroenergétíco.

- Deterninación de coeficientes técnico-econ6micos y metodología

para increnentar la productívidad y eficiencia económica de la
produccidn agrícola en CosEa Ríca con fines agroindustriales.
Este últitrro es f inanciado por el COITIICIT.

Base Legal

E8tatl¡to Orgánico del ITCR y Reglaneneos de la Vicerrectoría de

Inveatigación y Exteneión.

Instituciones Responsables

Irstituto Tecnológico de Costa Rica
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2.2.I2 Polltiéa Global

lnveatigacidn y Tecnologle

Caopo Egpeelfico

Deearrollo de nuer¡os productoe

Ins tru¡entog

Inveetigaciooee diveraag en el canpo agroindustriel

Caracterlstícas

Entre los proyeccos de iuvestigación en este cérnpo están los si-
guientes:

- Utilizacidu de Reeiduos Fibroeos en la Agricultura para la
Fabriceci6n de elementos de Vivienda Popular. FLnancia cor¡ICIT.

- Deterninación de las caracteríeticas para la elaboración de

pulps de papel .

Base Legal

Eatatuto Orgánico de1 ITCR y Reglanentos de Ia Vicerrectoría de

Inveatigaeidn y Extensión.

fqptit"clo"ee nespon

Inatituto Tecnoldgico de Coeta Rica
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Polltico Global

Inveetigaci6n y Tecnologfa

Canpo Eepeclfico

Deserrollo de nuevo s productos

Instruúen8os

EvaLuacidn económica de proyectos 4groindustriales .

Características

Se realizan estudios, diagnósticos y trabajos de campo para

evaluar lae posibilidades econónic¿s de proyectos agroindus

trialee por nedio de1 programa de Promoei6n AgroindusErial

y de Estructuraci6n y análisis económico.

Base Legal

Ley No. 5122 del 16 de novienbre de 1972

Institucíonee Responsables

Corporaci6n Costarricense de Desarrollo S.A. (CODESA).



-3I-

2.2.L4 Política G1ób81

Iureatígaci6n y Tecnologia

Ca¡oo Egpecífico

Degerrollo de Teenologla

InstruoÉÉto8

Desarrollo de Tecoologla en la producción de uuevos artículos
para el oejormiento de la productivided en las eopreeas sub-

EidÁariae de CODESA.

CarecEerfrticeg

Bata l¿bor es llevsda a cabo por la Divisíón Técnica de CODE-

SA. Su l¿bor ee ág1.1 y flexfble coa el fin de responder rápi
doente a Los requerinlentoe que surgeB.

Baee Legal

Ley Noa 5122 del 10 de novieobre de 1972

InetÍtucio¡ee Reeponeables

CODESA
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2,2,L5 Polftic,a Globalr

Inveatigecióu y fecoologfa

Caspo Eapeclfíco:

Dcesrrol.lo de nuevos productos

Instrünel¡tos

Ejeeuci6o de proyectoe de investigación sobre laposibili-
dadee de utilizar el b¿n¿no no exportable.

Caracterleticas

Se ha¡ realizado varios proyectos de ínvestigaci6n, por ejem

plo eu:

1.. Deeerrollo de un aLi.nento infantil deshidratado a base

de banaoo de rechazo.

2. Ideotificación y desarrollo de productos a base de bana-

uo:

2.L Paeta dulde (bocadí1lo) a bas€ de pulpa de banano

no exportable ,

2.2, BojueLa fríta a base de baaaoo verde.

2,7 Banano pasa.

Estes irivestigacíoues formau parte del Programa de Investi-
gaciones coordinadas de la üníón de Palses Exportadores de

Banaoo y es patrocinada con el aporte ecouónico de 1a Conun i
ded Econóoica Europea, del Centro I¡ternacional de Inveetiga

cíonea para el Desarrollo de Canadá y de ASBANA.

Base Legal

Estatuto Orgánico de la Universid¿d de Costa Ríca y Regla-

Bento Interno del CITA.

Ingtitucioaes Responsables

Centro de lavestigaciones eo Tecoologfa de Aliuentoe. UCR-MAG-
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2.2.L6 Políriea GLoba1

lnvesrigación y Tecnología

Campo Egpeclfico

Deaarrollo de nuevo s productoa

Instruoeatoe ¡

Ejecución de proyecEos de inyestigación sobre la posibilidad
de utilízar harina de arroz, puntilla de atroz, harinas pre-
cocidas, harina de soya desgranada y de harina de yuca en la
panificaci6n.

Caracterleticag

La innreetigacido sobre harinas compuestas está ori.entada a

sustituir parcialnente la harina de trj-go con sucedáneos de

producción local. Los principales alimentos básicos en la
dieta del costarrlcense contienen trigo y gran parte de la
induetria alimentaria costarricense lo utiliza.

Base Legal

Eatatuto Orgánico UCR y Reglanenro de1 CITA.

Ig@¡
Centro de Inveetigacionee en Tecnología de elinentoa (CITA)

ucB-ttAc.
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2.2.17 Polftlca Global

cailDo EaDccffico

-a-a--

lurreatigacídn y Tecnología

de nuevos productos

un sustiluto parcíal de los s6lidos lácteos

eoya, denooinado ttglycia 41".

Deearrollo

Int¿ruDento8 i

Elaboración

E partÍr de

Caracterlaticaa

E1 programa está dirigido tanto af
graoa de Ali¡¡entacidn y Nutrición)
trial privado.

Base Legal

Estatuto Otgánico de la UCR.

Reglanento del CITA.

sector institucional (Pro-

como al sector agroindus-

de

Ia

lnstitucione.s RespoBsables :

Centro de Investigaciones en Tecnología de Alinentos (CITA)

UCB-I-{AG.
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2.3 Docencia y. Capacitación

2.3.1 Política GlobaL:

Docencia y Capacitación.

Caupo Específico:

Carreras universitarias .

Instrumentos:

Preparacidn de profesionales en Tecnología de Alimentos

y preparación de trabajos de investigaci6n a nivel de tesis.

Característicgs :

La Universidad de Costa Rica mediante 1as facultades de

Agronomía y de Química creó Ia Carrera Interdisciplinaria de

Tecnol-ogía de Alir:rentos, que gradúa profesionales a nivel de

licenciatura.

Base Legal l

Estatuto Orgáníco de 1a UCR y Reglanentos internos

Instituciones Responsables :

Universidad de Costa Ri.ca.
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2,3,2 Políticas Globa1:

Docencia y Capacítación.

Canpo Especí.ficg:

Carreras uoiversitarias.

Inetrunentos:

DepartaDentos docentes de Ingeniería Forestal .

Carac terís tic¿s :

Los programas docentes concluyen con e1 Sachillerato
Universitario.

Base Legal:

Estatuto orgánico del ITCR y Reglamentos de 1a Vicerrec-
toría de Docencia.

Instic.ución Responsable :

Inetituto Tecnoldgico de Costa Rica.
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2.3.3 Polleica Global:

Doceocis y Capecitación.

C¿rop .Eaoscf f ico:

Cursos y seninarioa para el Fouento Agroinduetrial .

Instrulo€ntoa:

Los curgoe se ofrecen con e1 apoyo del In8tituto de Inves

tígaciooee en Ciencias Empresariales del Delf, Holanda, del Go-

bierao de Holanda, la Corporación de Desarrollo Costarricense'

el Banco Nacional de Coeta Rica v 1a Asociación de Instituciones
de Deearrollo.

Baee Legal r

Estecutog y Reglamentos Internos de la UCR.

Instituciones Reqpons+ble :

Centro de Investígaciones de Tecnología de Alinentos: Uni

versidad de Costa Rica.
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2.3.4 Polftica Global¡

Docencia y Capacitación.

ceepg-@ft.&.:

Programas diversos de capacitaci6n.

Ine trumentos :

ReaLizaci6n de Cursos.

Características :

Hediante Ia iupartición de cursos, f undarnental-menEe rela-
cionados con el mercadeo y comerc ialízación de productos, se

Pretende eapacitar especialmente al pequeño y mediano conercj.on

te productor y exportador. Los cursos a inpartir versan sobre:

aduanas y aranceles, investigacidn de mercados, promoción y es

trategías de mercados, trámíEes de documentos, financiamiento,
legielaci6n, técnicas admi¡ris t raE ivae , CransporEe, séguros, pu

blicidad y control de calidad.

Base Legal:

Estatutos de la Cámara de Comercio de Costa Rica.

Inscícuciones Responiables :

Cánara de Comercio de Costa Rica.
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2.3.5 Po1íti.ca Glabal:

Docencia y Capacitación.

Campo Específico:

Prograoas diversos de capacítación.

Instrumentos:

Realizacidn de charlas v seminarios.

Características :

l4ediante convenio con eI Centro de lnvestigaciones AgronÁ

uicas de la llniveriidad de Costa Rica, se realizan cha¡las de

enseñanza e investígación, relacionadas f undamental-nente coo

proyectos de pl3ntas ornamentales y flores. Se eapacitan téc-
nicos y personal de nivel medio en aspeetos reLacionados con in
vestigación de mercados, mejoramiento productivo, introducción
de nuevas variedades, combate de pestes y nralas hierbas, admini s

tración de fincas, ecc.

Base Legal:

Estatutos de 1a Cánara \acional de Agricultura y Agroindus

tría de Cost¿ Rica.

Instí,tuci6n Responsable :

Cánara Nacional de Agricultura y Agroindustria de Costa

Rica.
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2.3.6 Polltíca Global¡

Docencia y capacitacidn.

Campo Eepecífico:

Progranas diversos de capacitación.

In8¿runeüto:

Realización de cursos y seninarios.

Características :

llediante la realización de charlas y seminarios, la Cáma

ra Costarricense de la Industria Alinenticia (CACIA), se pro-

pone contribuir al fomento de 1a actividad agroindustrial . Los

curaoa ae refieren a aspectos relacionados con: recursos huma-

noor control de calidad, adnínistración de 1a producción, mer-

cadotecnia con énfasis en exportaciones y microcomputación.

Con e1 apoyo económico de CINDE y CONICIT, la cámara realízó
una serÍe de estudíos y diagndsticos Para detectar 1as necesi

dades de capacitación que con príoridad requíere La actividad

agroindus trial .

Base Legal :

' EstatuEos de CACIA.

Institución Responsable :

CACIA.
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2.3.7 Polftica Global:

Docencia y capacitación.

Caopo F.epecífico:

Progranas diversos de capacitacidn.

Instrr¡nFlrtos:

Realiz¿ción de cursos.

Características:

Por medio de convenios con CINDE, INA y CENPRO, la Cámara

de Industrias realiza cursoa para qapacitar personal- en áreas
básicas relacíonadas con la exportación. Específicamente, CINDE

capacita funcionarios a niúel gerencial, e1 INA a nivel opera-
tivo y CEI{PR0 se encarga de prograurar actividades de capacita-
ción, sobre requisitos exigidos eo los mercados internacionales
rel¿cionados con calidad, precios, eovage, etc. de productos
no tradicionales.

Base Legal:

Eatatutos de 1a Cámara de Industrias de Costa Rica.

Institución Responsable :

Cáo¿ra de Industrias de Costa Riea.
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2.3.8 Política Global:

Docencia y capacítación.

Ceupo Específico:

Prograoas diversos educativos.

InBtrr[¡entos:

Participación en seninarios, cursos y estudÍos de posgra-
do por parte de los ínves !i gadoree del CITA.

Caracteríet icae :

El personal del CITA tiene acceso a becas cortas y a finan
cianienLo de La UCR y de organismos internacionales que Les per
nitan aeistir a seninarios y cursos en e1 exterior. Los cono-
cimientos obtenídos benefician a la investigacíón y 1a docencia
en la UCR.

Base Legal:

Estatuto Orgánico UCR y disposiciones internas.

Institucionee Responsables :

Centro de Investigaciones en Tecnología de Alimentos, UCR.



POTIII,CAS AGRO INDUSTRIALE S

2.4 Planificacido

2.4.1 Polítics Global:

Pleoificaci6,n.

Ca¡¡po Egpecífico:

Coordiaación interins t i tucional .

Ingtruoento;

Reactivación de los Consejos Regionales.

Carac te rís t icag:

-llédiante la reactivación de los consejos regionales que in
pulea llIDEPl,AN, se pretende' agíLízar eL desarrollo de las regio
nes y establecer la debida coordinación, con niras a obtener un

nejor aprovechaniento de 1os recursog. Esto se realiza por medio
de un plan de trabajo elaborado en conjunto con el sector agro-
pecuario.

Base Legal:

Ley orgáníca de MIDEPLAN.

Iffitituciones Responsables :

IT|IDEPLAN, MIEN, SEPSI, MAC, SEPSA.

-43-
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2.4.2 Polftica Gtobal¡

Planificacidn.

Coordinaci6n interinstitucíona1 .

InF trutrento8 ¡

Coordinación de esfuerzoa entre instituciones para deter-
uiner la eatructura y los sistenas de comercialización de los
produclos agroindustrialea.

CaracterlaEicag :

Deternínación de lae fornee dptimas de comercializacióo de

loa productoe agroindustriales que presenten úayores ventaj as de

nercado. Se cuenta con el apoyo de la ernpreea privada, la Cáma

ra dc Exportadores, el C,N,P. ¡ CENPRo, CE},IADA, MAG y orros.

B¿ae l¿gal :

Ley orgánica de MIND(.

Instituciones Reeponsables :

}IINEX
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2.4.3 Polftlca Global¡

Plenific¿ci6n.

Canpo Eapecífico:

CoordinaeiSn Interinetitucional.

InBjfunentos ¡

Fortalecioienro de log Conitée Sectoriales establecídos,
realiaando funcíones de coodinecidn y eeguimiento y participaq
do en la definición de poJ.ftican, apoyo logístico y la eventual
fin¡nciaei6n de ectividadee de pronoción excerna.

Caracterfatices :

Se pretende fortalecer loe ei.guientea aecEores:

i) floree y plantae

11) productoe de cuero

lfi) nanufacturaa de madera

iv) ¿Iinentoe proceeados

v) frutas, verdurae y legunbres
vi) condí¡re[toa, eapeeias y plantaa nedicinales

vii) produccoe del Ear

Baee Legal :

Ley N'4081 , deL 27 de febrero de 1968 que crea el CENPRO

CEIIPBO
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2 . 4, t+ Po,lf tl.glo._G-brbel ;

Pl¡nificación

C¡npo !:nccfflco¡

¡) Coordíaacidn interineritucional
b) Proyectos

InFFFqgentos:

l) Progranación y reglamentaci"6n de 1as acsj_ones de apoyo

a la producción en loe aeentanien¿os campesinos

2) Reactivacidn de convenios UCR-ITCR.

3) lornulaci6n de convenioe de transferencia tecnológica.

Caracterfa ticae :

Se preteode pronovex y tealízar los eetudios necegarios en

coordinación con ingtitueiones como SBN, INS, CONARE y ocros en

la parte de producci6n y con el MAG, UCR, ITCR, AS BA¡¡A y orros
en lo que respccta I transferencia Eecuolégica. Lo anterior con

e1 objeto de deearrollar y nejorar la capacidad productiva de

Ei€rra y deaarrollat alternaEiv¿s de producción.

Baee. L,egel-:

DieposicÍones y reglamentos internos del lDA.

Ineti cuciones Reaponsables I

IDA
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2,4.5 Polftlcr Olob¡l¡

Plmfffcrci6a

Crrco BfDecftlcor

?royecto!

Ins truüc-otoB :

E1¡boracl6n y nantenf!:le¡to de un banco de datoe.

Caraclerl¡üicae:

El obJetfvo eB nantener infornecidn actualizada de perfi-
lea Lnduotrialea con e1 objeto de contactar a enpreaarioe nacio
nalea con extranj eros iotereeadoe en coinvertir. Los perfiles
indu¡trialae dlaponibJ.es incLuyen erpreaaa dedicadae a la maq.,i

lsr l¡ ¡Srolndu.tría y la uanufacturací6n, Se dispone de infor
¡¡cí6n sobre voh.mea de ventas de las enpresas, proporción de Ia
produccf6o quc exportan, conpoaición del capital , capacidad i.ns-
telsds y rdniaiatraci6n de lae enpreaaa.

B¿rc Lpg.rl:

Estetr¡tg. dc la Cán¡ra de InduatriaE de Coeta Rica y dis-
poeicionee internae.

Inatitucídn Ra¡poncable :

Cánar¡ de InduetrÍas de Cogt,a Ríca.
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2.4.6

Pl.^*iflcrci6¡

Ceo EslGcfffco:

T.loll'etog

I¡rtnmto¿
l¡ati¡¡ci& de eetudioa de f¿ctibilíded

C¡reetrrfrtfc¡¡:

11 objctlvo es brindar infomaci6n eobre díferentee eub-
aectonB¡ c8 los que ea factibLe llwar a cabo proycctos de in-
vctrién. Actuelrcnte ee realizan egtudioe para deteniaer 1¿

viabüldrd de cstablecer enpresaa e¡ la ra¡s egroalínentaria.
Adicion¿lreate se dispone de infornacida sobre proyectos agro-
l¡d¡¡¡trfalcÉ, ejecut.dos por i¡stituciooes estetaleg, que pueden

BGnrIr dc gufa para eepreoder activídades en este canpo, La in-
fonaeí5a te eocuentra eo un docr¡mento denoinado tttrÉentari.o de

Pcrfiles de Proyectoe de Inversída Agroindustrial " re¿lizado err

. el rarco de1 cmvenÍo euecrito eatre la Cálara de laduatrias y

csrIcIT.

Baec I¿¡¡1:

E¡t¡tr¡toa de 1s Cá¡ara de Induetriae de Cocts Rica y dispo-
¡icl,ma¡ laten¡¡,

I¡eti tucfoúea Re¡ponesblee :

Cf¡rra dr l¡dugtri¿s óe Costa Rica.
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2.4,7 Polísica Global:

Pleníficación

Caopo 4ape.cífico:

Proyec tos

Inetn¡mentos:

Pijación de parámetros para establecer un orden de prio-
ridades eo los proyectos.

Caraccerís E icas :

EL orden de prioridades, de acuerdo con e1 Plan Nacional

de Deearrollo 'lolvamos a Ia tíerra", debe ser coúpatible con

la instruuentaci6n de una política eelectiva para 1a promocidn

agroinduetrial eu el ocrogauriento de incentivos y en la canali-
zací6n de recurgoe financieros.

Entre loe priocipalee paránetros a utilizar están: conte-
nido nacional, índice de divisas, generaci6n de ernpleo, efecto
positivo en balanza de pago, tasa interna de retorno, mejora-

miento de la productividad, aumento de las e:(portaciones prefe-
riblenente a terceros mercados, etc.

E1 orden de prioridades será obtenido de la ponderación de

los antetiotes criterioe y debe Dantenerse actualizado por parte
de loe reaponaablee de la po1-ítica agroindustrial .

Base Legal:

Re8laEento8 y disposiciones internas del IDA,

Instiüuciones Reeponsables :

MIHET y IDA.
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2.4.8 Polftica Global :

PlenificacÍ6n

Canpo Específico:

Proyectoa

lnstrunentos:

Elabor¿ción y nanteniniento de un banco de proyectos.

Caracteríeticas ¡

La SEPSI tendrá un banco de proyectos actualizado y orde-
nado para ueo eficiente. La Coruísión Nacional de Agroindugcrias
analizará loe diferentes proyectos y pro-moverá su ejecución por

oedio de las instituciones que para tal objeto se designen, se

tiene como baee el "Inventario de Perfiles de Proyecto de Inver
si6n Agroindustrial- elaboradd'por CONICIT-Cám^ra de Indusrrias
de Costa Rica.

Base Legal :

Plan Nacional de Desarrollo 1982-1986.

Inetitucionee Reeponsables :

MINE!( y SEPSI
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2.4.9 Política Global I

Plaoificaci6n

Canpo Específico:

Lioeanientos de política.

Instrumentos:

Progranas para canalizacíón del crédito.

Carac terísticas :

En coordinacíón con el SBN se pronueven prograüurs para e1

pequeño agricultor dé un nejor uso a1 crédito bancario y cual-
quier otra clase de recur6o6 financieros que obtenga.

Base Legal :

Reglamentos y disposiciones internas del IDA.

Instituciones Responsables ;

IDA.

)
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2.4.1O Política GlobaL:

Planificaci6n

Line¡mieotos de Polltica.

Instrunentog ¡

Blaboración de propuesta gobre lineanientos para la inves-
tigación t.ecno16gica.

Caraterís tieag:

Se orientan Lae necesidades de la Couisión Nacional de

Agroindustria hacie las instituciones de enseñanza e investi-
gación en el caryo. Adenáe ee procura que 1a inveetigación no

produzca equipoe que deepJ-acen neno de obra y que la cecnolo-
gfa aea nejorads con finee de fortalecer campoa donde la produc

ci6o ee deficitaria.

Base Legal¡

Iey órgaaica de üIDEPIAI{.

Inatitueiones Responsablee :

'tfiItEPLAn, MIEM, SEPSI, SEPSA.
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2.4.11 Polftica Global¡

Planificaci6n

Ca@o eapecffieo:

Linea¡dentoa de PoLítica

Instrr¡oentoa :

Line¡-i ettos pera e1 prograna crediticio.

Caracterfstica8:

El crédito al sector deberá otorgarse en for¡¡a selectiva
segírn e1 orden de prioridades que se ha definido y considerando
los criterioe de seleecidn que se han adoptado. por su parte
el progr$la crediticio eerá elaborado anualnente por el BCCR,

quiea a travée de1 SBN d¿rá condiciones preferenciaLes para el
foueato de lae pequeñas y rnedianas iodustrias rurales.

Ease Legal:

Plan Nacional de Desarrolto 1982-1986 y Ley No15393 pLan,

Art. 3o

Instituciones Responsables :

LfIEN,SBN y BCCR
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2.4,I2 Polític.a Globalr

Planificació¡

Canpo Específico:

LÍoeenientos de poJ,ítica.

Inetruúeotoa:

Iryuleo a la aplicación y puesta en marcha de la Ley N"

6847 de Ioceotivos a La Pequeña y llediana Industria Rural.

Caracterfeticas :

Se pretende estiuular eI desarrollo rural del país, medíag

te el Ínpulso de 1a integración productiva de la industria con

la agricultura y Ia exportación de productos agroinduetriales
a terceroa uercados .

Base tegal:

Iey N"4081 deL 27 de febrero de 1968 que crea eI CENPR0.

InatitucÍoaes Reapon8ables :

cEt{PBO, UCR! UIEH
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2 .4. 13 Políticg .Global¡

Pl-aní ficación

Caupo Eepecífico:

Diagnóeticoe

InBtrupentogs

Diagndetico del potencial, agropecuario industríalizab Ie en el
país.

Características :

Identificación y local-ización regional de 1a capacidad

Agroindu8trial y determinacidn de su nagniEud. Se cuenta con

el apoyo de MIEll, l¡tAC, CONICIT, Instituciones de Educaeión Su-

perior y Cooperaci6n Internacional .

B¿ee Legal:

Plan Nacional de Desarrollo 1982-1986.

Institucionee Responsables :

SEPSI v SEPSA
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2,4.LA Polftica global :

Planificación

Ca¡¡po Eepeeífico:

Diagnósticos

Instrr¡nentog:

Subprograna para el deearrollo de productoe agrícolas y
Agroindustrialee para exportación. Se realízan estudios secto-
rialee que identifíquen los productos específicoe con potencial
productivos a corto y nediano plazo y los problenae que linitan
su deearrollo.

Caracteríeticas I

EI objetivo es complementar las conclugiones y recomenda-

ciones del estableciuiento de prioridades hecho por CENpRO, por

oedio de estudios de oferta exportable en varios sectores.

Base L€gal :

Ley N'4081 de1. 27 de febrero de 1968 que crea e1 CENPRO

Instituciones Responeables :

CENPRO
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2.4.15 Polftica Global:

Planificación

Canpo EEpecffico:

a) Lineanientoe de política

b) Coordinacidn interinatitucíona1

c) Proyeetoe

InBtrupentoa:

Su objetivo ee brindar asesoría al Gobierno en e1 deaarrollo
y fonento a la actividad agroindustríal del paíe medianEe:

Anllliais de proyectos de inversión e iurpulao de equelloe que

reaultan vl,ablee con el apoyo de la Cou¡isióni asesoría sl Gobier

no en Ia elaboraei6n de políticas para eL desarrollo de le agro-

induatria, realización de proyectos conjuntoe.

Carecterfsticee :

I¿ Coniei6n Nacional de Agroindustrie fue creada con el fin
de coordi.nsr las accionea que en e1 canpo aBroinduetrial se en-

cuentran deearrollando instituciones tanto de carácter público

couo privado. Está integrada por un representente de c¡d¡ una

de las aiguientee inetitucionee:

Cí.ora de Industrias, CONICIT, IDA' MIDEPIAN' l{IEll' CE}IPRO'

INA, MAG, CNAA, SBN, CODESA, CITA y Cáuara de Pequeña Indue

tría y Arceganfa.

Baee l¿Bal ¡

Decreco N' 15-033-PLAN-MIEM

Inetitucionee Reeponsables :

Ciíoara de lndustria, CoNICIT, IDA, üIDEPLAN, I{IEH' CENPRO'

INA, I,{AG, ONAA, SBN, C0DESA, CITA y CANAPI.



-58-

2.4.L6 Polftice Global:

Plenificaci6n

Campo Eepecífico:

Diegn6eticoa

Ingtrupentoe ¡

Se diepone de 1l diagnósticos en 1os SecEores Industrial,
Energía y de Recursos Naturalea, entre los que se encuentran

loe siguientee directamente relacionados con 1a agroindusEria:
a) Diagnóetico del Sector Maderas.

b) Diagndstico del Sector Aceites y Grasas.

c) oiagnóecico del Sector Pesca y Acuacultura de Costa Ríca,
(3 conos ).

Características ¡

Los Diagnóaticos Tecnológicos fueron realizados como un apor

te para subsanar Ia falta de información que existía sobre algunas

actividades productivas y esEudiar las características, la evolu -
cíón y el desarrollo econ6mico y tecnológico que Dostraban diferen
tea aectores del país. Un aporEe importante de la Diagnósticos,
es la identificación de actividades productÍvas y sus problenas

recnológicoa, que, por su impacto actual y futuro en ef desarrollo
del paía, eervÍrá de base para orientar Ia investigacíón y el desa

rrollo tecnoldgico.

Base Lggdl:
Ley No5048 del 9 de agoat.o de 1972 que crca el CONICIT.

Convenio deL PréeEar¡o AID N"515-030 entre loa gobiernoe de

Costa Rica y de Loa Estados Unidos de América para Ciencia y Tec-

nologla.

CONICI?



POLITICAS ACROINDUSTRIALES

2.5 Polftica t{opgtaria:

2.5. f Polltica Global:

UonetarÍa

Canpo Eepecífico:

Crediticio

Inatrumento:

Cogto del crédito

Características :

Medíante la manipulación de las tasas de interés, e} Banco

Cencral controle el costo del crédito, el 25 de octubre de

1984 egta institucíón dispuso elevar la tasa básica pasiva a ZOll.

Igualnente acordó cobrar 21 .57. y 23.57" de incerés para la agri-
cul.tura y 1a índustria respectivamence. Las condiciones crediti
ciae de período de gracia, plazo y amortización dependen funda-
mentalúente de1 cicLo de vida de los productos y de la recupera-
ci6n de la invereídn en la actividad. La agroindustria no tj_ene

idencidad como sector crediticio.

Bpee Legal:

Inci¡o 6 del artículo 5 de la Ley Orgánica de1 Banco Central
Nol552 del 23 de abrit de 1953.

lnetitución Reeponeable :

Banco Central de Coeta Rica.
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2.5.2 Polftlcg Global¡

üongt¡rfa

Caupo Eepeclfico:

Credft ieío

Ine trracnto ¡

Topee de cartera del Prograna Crediticio

Caracterfg-ticae :

Fledí¿nte la deterninación de Eopee de cartera, eI Banco

Central aeigna el crédíto entre l-oe diferentes sectores pro-
ductivoe y 1o diatribuye entre l-os bancoe comercialee eatata-
les. El prograna crediticio de 1984 otorg6 un 577 para la agri
cultura y un 19.82 para 1a. industria del Eotal de nuevas coloca
ciones. . Sin enbargo, a1 igual que con 1a tesa de interée, el
progrÁtna crediticio no contempla financiamiento eepecífico para

la agrol.nduetria, al no tener i.dentidad propia este secEor.

Baae Legel:

Inciso 7 del artículo 5 de la Ley Orgánica de1 B.C.C.R., N'

1552 del 23 de abrit de 1953.

InatituSiólr Regponsable :

8. C. C. R.
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2,5.3 Polftíca Global:

llonetarie

Camo E¡pecífico:

Canbiario

"I@,!s.¡
Aju¡tG! cn el tipo de cambio

C¡rsctorfetfces;

L¡ nsnipulacl6n del tipo de ca¡rbio tiene por objetivo funda

u:ntrl evitar obatáculoe para el desarrollo de nuevae acclvida-
des de exportacíón. Con ese propósito se ha venido nadificando
el tipo de cambio. El 25 de octubre de 1984 el tipo de cambio

libre de nuegtra noneda respecto ¿1 dólar eetadounidense' se

ubicó en C47.5A y k liquidación del nonlo de dólares exportados

sc est¡b1ecí6 en 0.21 al tipo de canbío oficial de 020, y el 99.87"

a1 tipo de canbio libre de A47,50 por d61ar,

En eete seREido, e1 tipo de canbio puede eer considerado como

un inatrumento relativamen¡e neutro para el eatlnulo de la agro-

indu¡tria. S!.n enbargo la política canbiaria flexible que ee ha

4doptado, podrfa aer de gran significacidn para laa actividadeg
agroinduetríalea que se dediquen a la exportación, puee al menos

pernite no reducir su competitividad.

F+eq Leeal:

Incí¡o 6 del artículo 5 de la ley Orgánica del Banco CenLral.

In¡¿f luclqneg R¡pponaableg :

Banco CentraL de Costa Rica.



POtIIICAS AGROINDUSTRIALES

2.6 Polftlca da Conercfalizacfdn¡

2.6.1 Polftica Gl.obal¡

Cooercial ización

I caoep, E?pg€ficg:

Informaci6n

InBtruqeat08:

ELaboraci6n de estudios de mercado

Carsctcrfc cfcae ¡

Dichoa esludios se harán en función de lae prioridades sec-
torialés previamente identificadaa, tomando en cuenEa las pauEas

de acci6n promocíonal para el aprovechamiento de las iniciacivas,
sietenas y esquenas preferencialee.

Pare efecEuar dichos trabajos se eapera contar con la par_
ticipación de expertoe de organisnos de cooperaci6n internacional .

Baee Legal:

Ley N'4081 deL 27 de febrero de 1968 que crea e1 CENPRO

.T..ns ti tuciones Res :

CE}ÍPRO
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2.6.2 Polftica Globell

Conercializacíón

Canpo Eeoecífíco:

Iofornaci6n

InBtrr¡üegtoB:

Sr¡minietro de inforsración sobre estándares de calidad

CaracteríBticas ¡

Recopilación de infor¡ración sobre 1as exigencias en los mer

cados internacionales.
Coordinación con 1as instítuciones nacionales e internacio-

nales que tienen que ver con Las nornas de calidad,
Inst¡ucción a los productores sobre las exigencias mínimas

de caotidad y caLidad de producción desrinada al uso industrial con

finee de erportacidn. Ade¡¡ás se pretende dotar de ingtrumentoa para

la tecnificación de l-as labores de precosecha, conj untanenEe con eI
sector agropecuario .

Base Lega.l:

Ley orgánica de1 MI&.f y Reglanentos inrernos de CENPRO

Ins tituciones Responsables :

l.{IEl,{r CENPRO
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2.6,3

Cooarci¿lizecl6n

Infornación

Definición

Instrrn3ato:

de slteraativas dc oercado y cooercialización.

Por uadío d€l CENPBOT CENADA, Ferir del Agticultor y otros,
se contactaráqr laa ¿lteroat.ivae de Dercádo y eomercializací6n para

le produccci6n proveníente de loa ¿sentauienEos canpesinoe.

Loe progranea e pro¡lover e incentivar en la perte egrope-
cuaris ee dirigen tanto a lae actívidedes tradfcionales como a las no

tradtcio$ole¡, al6s¿in¡de8 el conrunointerno, a la exportaeión y a

Ia agrotnduetria.

Baee Lpgal:

Ley Org6nica y Reglarnentoa internoe del LDA

Ins t ituc j,onea. BÉqponBableg:

IDA
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2.6.4 Polftiee Global¡

Cooercielizaci6n

C¿wo Eepecffico:

Información
l

Instrupeutos :

Banco de datos

Carac.tsrfeticae :.

Se t,iene un banco de datos con infornaci6n referente a re-
quiaitoe de tráníte de exportación, necanismos de diatríbuci6n,
nercadoa potenciales, nornas y procedimienros d€ enpaque, embalaj e

y coaport¡rniento de precioa. Se cuenta con la colaboracidn del
Centro de Infornación o Banco de Dstos de la Inieiativa de Ia Cuenca

del Caribe y de las Cánarae de Couerció del Extranjero.

Base Lesal:

Bgtatutoa de la Cánara de Conercio de Coste Riea y disposi-
cionea intern¿s.

Instítucionee Reeponsables :

Cán¿re de Comercío de Costa Ríca
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2.6.5 Política Globa1:

Comerc ial izac ión

Campo Específico:

Exportación e Importación

Instrumentos:

Exportación e importaci6n de productos básicos

Características :

E1 CNP está obligado por ley a vigí1ar el abastecimiento

del mercado interno ei.r algunos productos, mediante 1a exportación

e im.portación de los mismos. Como ejernplo se encuentran las im-

portaciones de Erigo, frijol , maíz, arroz y otros.

Base Leggl:

Ley 0rgánica del Consejo Nacional de Producción No6050 de1

15 de abril de 1977 -

lnstituciones Responsables :

Conseio Nacional de Producci6n.
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2.6.6. Política c-lóbal:

Co¡ereialización

Qarnpo Eepecffico:

Erportacidn e inportacidn

Inatruoentoa:

Regulací6n

ductoe báeicoe y
a 1-a exportación e inportaci6n de algunos pro-

fijaci6n de cuotas en zonaa restringuidas.

Características :

Para los productos en los euales el Ministerj-o de Econouía
tiene facultades legales para.regular la exportación e inportación,
se efectuan análisis del- mercado interno, con el, propósito de que

estas actividades no aLteren el adecuado abastecír¡iento interno,
ya aea quese preaeatenexcedentes o faltantes. El MEc, una vez apro
bada la solieitud' otorga liceneias de ímportaei6n o de exportación.
Los productos agroindustriales regulados por esta política son los
siguienteo: Aceite de palma africana, artículos de cosumo básico,
alinentoe de aves, rnaterias primas para la eleboración de concen-
trados, cuero para euelas y semiprocesado, harinas y derivados de

trigo, leches especialee y derivados de leche.
E1 otro ins t rt¡nen to para regular la comercialización, es e1

establ"ecimiento de cuotas en zona6 restringidas, las cuales se deter
mínan con el propóaito de evitar el cont.rabando de mercaderíae. para

algunoe productoB agroindustríales existen cr¡otas, ta1 como en e1

c¿so de La nsnteca.

Baee Legal:

Ley Orgánica del- Minisrerio de Eeonomía y Comercio.

. Iastitucionee Responsables:

lfinieterio de Economla y Conercio,
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?.,6.7 Política G1obal:

Conerc ial i zac i 6n

Campo Específico:

Precios

Instrumentos:

Fijaeión de precioe de sustentaci6n en los granos básicos.

Caracterís ticas :

Para cada cosecha el CNP fija precios máximos de compra a

los productores, lod cuales se denominan precios de sustentación.
Esta actividad se realiza para artoz, frijol, maíz y sorgo. Ade-

rnás e1 CNP les imprime un proceso industrial, que consiste básica
mente en secado de los granos y en e1 caso de1 maízr'eI desgrane.

Por otra parte, la fijación de precios a 1os productos 1e permite

al Ministerio de Economía y Comercio, la fijací6n de precios máxi

mos de venta al detallista y a1 consunidor. La práctica ha sido

Ia de nantener precios de sustentacidn por encima del precio de

venta, en el caso del arcoz, con e1 prop6sito de lograr el adecua

do abastecÍmiento interno y garantizar precios bajos a los cosu-

midores,

Base Legal :

-Ley Orgánica de1 Consejo Nacional de Producción, N"6050 de1

15 de abril de 1977.

-Ley de Protección a1 Consumidor.

InstiEuciones Responsables :

Consej o Nacional de Produccí6n.

Ministerio de Economía y Comerci.o
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2.6.8 Política Global:

Couercial iz acÍóo

Canpo Especffico:

Precios

Instrumentos:

Facultad lega1 para fíjar precios y márgenes de utilidad
en 1os productos en que se consídere necegarío, y ejercer el con-

trol de los rnismos.

Características:

Se fijan precios máximos de Venta y poreentsjes máximos de

utilidad, en bienes y servicios considerados de inter6s social y

econd-ico, con el propósito de proteger al consunidor y sinultánea

mente estimular la producción. Actualnente los principales produc

tos agropecuarios y agroindus trial-es sujetos a precios náximos de

venta, en alguna de las etapas de comercializacidn son: azlcar,
café, harina, pan, arroz, leche, carne, huevos, aceite, mafiteea ve

getal, frÍjoles, sorgo' maíz amarillo' tankage, derivados del trigo
y del arroz, alimentos para aves, ganado vacuno.

Itase__LegaL:

Ley de Creación del Mínisterio de Economía y Conercio

Ley de Protección a1 Consurnidor N'5665 y su Reglamento

Ley de la Moneda No6696

Instituciones Responsables :

Hinisterio de Econonía y Comercio (Fijacidn y Control)

Ministerio de Gobernación (Control)



POLITICAS AGROINDUSTRIALES

2.7 Polftica de Desarrollo e Inversión

2.7.I. Po1ítica G1oba1 :

Desarrollo e inversión

Canpo Espe,cíf ico :

Inversi6n pública

Ingtrr:mentos ¡

Reglamento para e1 uso de maquinaria y equipo

Características :

Con el propésito de incentivar a 1as pequeñas y medíanas

industrias rurales, fue elaborado por 1a Contraloríá General

de 1a República, un reglamento de contratación de maguinaria

y equipo del sector pdblico, para facilitar a esas industrias

1-a maquinaria necesaría Para realízar sus obras de infraestruc

tura.

Base Legal:

Plan Nacional de Desarrollo

Institucíones Responsables :

MIDEPIAN y Contraloría General de la República.

-70*



-7 t-

2.7.2 Política GLobal:

Desarrollo e inversión

Canrpo Espeeíf igo:

Inversión piblica

Instrumentos:

Proyect.os de aprovechamiento de rechazos de producto no

exportables.

Caracterís ticas :

Hediante la instalación de plantas secadoras, se aprovechan

los rechazos de producto no exportables. Actualmente se tiene
esEe tipo de plantas para producir harina a partir de1 plátano,

la yuca, eI ñame y e1 tiquisque. Se pretende insEalar otras
para producir aceite de coco.

Base Legal:

Ley orgánica y reglanentos internos de JAPDEVA

Instituciones Responsables :

JAPDEVA
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2.7.3 Política Global:

Deearrollo e invers ión

Canpo Específico:

Inversi6n Pública

lnstrumentos:

rmpulso y fomento de la industrialización agríco'la, pecuaria

y pesquera en zonas cuya posibilidad de producción así 1o ameríte.

Características :

1) Proyecto de'plantas de proceso para 1a extracció¡ de

aceite.

2) Adninistración de una planta pequeña de recibo de pescado,

venEa de combustible e hiel-o y servicioe de iefrigeración
a particulares .

Base Leggl:

I-ey Orgánica del Consejo Nacional de Producción, No6050 del

15 de abril d,e 1977.

Instituciones Responsables :

Consejo Nacional de Producci6n
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2.7.4 Política Global:

Desarrollo e inverston

Canpo Específico:

Inversíón mixta

Instrumentos:

Establecimiento de industrias procesadoras de ptoductos

agrícolas cuyo capital es mixto (estatal y privado).

Características :

Se han creado las siguientes empresas ¡

1) ALCORSA: (Algodones de Costa Rica S.A.) : Fundada en 1977

y dedicada a l.a siembra, desmote y procesamiento del algondón.

2) CATSA: (Central Azucarera del Tempísque S.A.) : Fundada en

1975 y dedicada a la siembra de caña y 1a producción de aziear

y alcohol.

3) DAISA (Corporación Costarricense para e1 Desarrollo Agro-

industrial S.A.) : Fundada en 1979 y dedicada aI fomento agroin

dustrial, especialmente productos de exportación. Ejenplo: melón,

jenjibre, coco, granadilla, chile picante y tubérculos.

4) STABAPARI (Due1-as, Barriles y Parquet S.A,) Fundada en 1978

y dedicada a la índustrializaclón de maderas para construcción.

5) Acuacultura: Fundada en 1978 y dedícada a 1a producción y

comercialización de camarón de agua dulce.

Base Legal:

Ley N"5122 del 16 de noviembr e de 1972.

Reglanento Operativo para 1as Compalías Subsidiarias de CODESA.

-r-gti@¡
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CAPITI'LO III

ALGUNA9 oONSIDERACIOI¡8S ACERCA DE rAS

POLITICAS AGROITDUSIT.IALES

En e¡tc capltulo se haceu elgunae considereciones de interés sobre
cada una de las polfticaa grobalee. El procedini¿nto congiete en resal-
tar los raagos uls importantee de la política de fomento agroindus tria1,
con baee eu la recopilacidn hecha, corneotando acerca de al,gunos proble-
nas y ventaj-as que aurgen de la nisna y hacimdo ad.uíe un aná1is ie de

coherencia de la polftic¿ de fomento agroindue trial con la política de

des¿rrollo global de1 pala y con las caracterfsticas socioeconónicas
del nis@.

3.I INCENTIVOS FISCALES

La polftica de incentivoe fisc¿les ha sido uno de los principales
medios para eetirular a1 sector privado en la produccidn de bienes y
servicios de i¡terás para el desarrollo del país. Desde l-a década de
ros sesenta ya exis tían ¡¡ecanismos fiscales con el propós ito deliberado
de incentivar ciertas aetividades productivas y hoy día ge oantienen
mr¡choe de eJ.Ios, t¿l ee e1 caso del réginen ara¡rcelario y loa Íncenti-
vos fiscsle¡ al de¡arrollo indu¡Eri.al.

En la ¿ctualidad y habióndoee llegado a la concluaí6u de que el
esquerDa dc dccarrollo lndu¡ trial de sustitucidn de inportecionce esta
pr6cticaoente agotado y que el roodelo agroexportsdor contin6a preaen-
Eando debiridadea, príncip¿lmente relacionadas con la e¡Eabilidad en
loa ocrcadoe, ee he optado por eegufr une estratGgia de dc¡¡rrollo ha-
cia afuera, uedi¡nte cl fouento de actividedes no tradicíouelec. En

general , ra polftica de incentivog fiecaLee vigcnte preteade ee tiul,rlar
las exporteeioneg de productoa no tradicion¿lee que 8e dcc tioen e ter-
cero¡ uercadoa. Dentro de egloe, loe agroindu¡ triare¡ representen una
proporel6u coneidcreble, de ahl que 8e conaidere que la agroinduetria

-7 4-



-7 5-

recibe hoy dfa un gran cúnul-o de incentivos fiscales para su desarrollo.
La política ha consistido básicamente, en 1a posibilídad que tienen

los beneficiarios, de liberarse de las cargas impositivas, como por ej en-

pJ.o de impues tos a la inportación de materias prim¡s, üequineria y equi-
po, siempre y cuando se utilicen para producir marcancías no tradicio-
nales des tinadas a terceros mercados. Adicionalmente, se les exonera

del pago del inpuesto sobre la renta de aquella parte de las utilidades
correspondientes a dichas exportaciones. T¡rnh ifn se encuentra vigente

un eubsj.dio a estas actividades de exportacidn (el Certificado de Abono

Tributario, CAT), que consiste en un título valor equivalente a un l5Z

del- valor F.0.8. de las exportaciones y que representa aproximadanente

un 2% de1 total de ingresos tributarios anuales de1 Gobierno Central.

Por otra parte, dentro del esquema de desarrollo industrial existe

un proyecto de ley, sustituto del Convenio Centroamerica¡ro de Incenti-
vos Fiscales, para es timular actividades de interés nacional. La agro-

industtia y ciertas industrias productoras de materías primes y bi.enes

de capital cons tituyen las activídades meta, del desarrollo industrial
en 1os próximos años independientemente del destino de la producción.

Los incentivos fiscales hacia estas ac,tividades son b ás icamente la exen-

ción de impues tos .

3.2 INVESTIGACION Y TECNOLOGIA

Un rasgo inportante del país es que 1a actividad nacional de inves-

tigaci in básica y aplicada se encuentra altamente concentrada en las
instituciones de educaci6n superior., nsto se debe sobre todo, a que

soc las únicas que poseen la infraestructura 1' equipos necesarios para

realizarla. Además, en estas instituciones la inves tigacidn eons tituye
parte de su funcidn ordinaria. Por e11o es recomendable que cualquier
política en este campo contemple esta especial característica nacional.

Un aspecto que nerece mayor estudio es 1a utilízación que se hace

de la infraestructura de investigación de estas instituciones. Es con-

veniente obtener un aprovechamiento eficiente de 1a misma, por lo que

es recomendable facilitar su uso tanto a empleados como a no enpleados

de las universidades y además aplicar una agresiva polítíca de divul-
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gaciót, dando a conocer a las instituciones públicas y privadaa 1ae posi-
büidedes de iuveetigaci6n que tienen los centros de educacióo auperior.
Otro aspecto de interés se refiere a la neces idad de que catos ceEtroa

Emtengan un personal peraaDeDte de investigacidu sr¡¡naente calificado,
Ia polltica salarial y de contratacidn juega un ioportaote papcl al res-

Pecto.
Por otra parte, parece necesario orientar la imreatigación aplicada

con base en su cotupatibilidad, adaptabilidad y apoyo al nodelo de deear¡o-

11o socioeconónico que el país deternine s eguir; por lo Eaoto es i-4res-
ci-ndible definir criterios y establecer prioridadea para la po1ítica de

inves tigación, estos criterios deben tornar en cuenea 1as características
económicas del país y sus plsnes de desarrollo.

EI que la inves tigacidn y la generaci6n de tecnología escé concen-

trada eD 1as inctituciones p6blicas de educaci6n superior prescnta una

grari ventaja, ya que posibilita Ia libre difusión de 1os truevoa coooci-
mientos productivos. Eo efecto, corrc objetivo importante de la política
de irvesti,gacióa y tecnología debe establecerse el no permitir la aproJ

piacidn mnop6lica de las nuev¿rr¡ técnicas .v produetos generados, hacer

1o coutrario i4licaría rma utilización no eficiente de 1o¡ Buevos coao-

cimi¿¡¿es y el país no se beneficiaría en todo 1o posible. Pero la ac-

ci6n oo debe quedarse en el plano pasivo de la inves tigacidn y la geoe

racióu tecnológica, sino que, por 1as características del eopreeario cos-

tarricense, hay que aplicar una agresiva política de difusifu de la tec-
nología, en ta1 sentido están bien orientadas 1as intengiooes del COIICIT

{e laa Universidades parE crearuna.ünidad de Difusi6o y Dirnrlgecido de

1as inves tig¡.i aitras reelizadas, y para lograr rma m¡yor cobertura regio-
nal podría peas¡Tse eo coordinan con otro tipo de instituciooea, por ej+
Plo el l{inis terio de Agricultura y Ganaderfa.

Finalmente, en 1o que se refiere a este te¡na, es necegarío recmocer

1as enorrles liai t¿ciones que el país tieoe al respecto, taato e¡ infraee-
tructr¡re coúo eD recurgog hroaaos y financierog, por ello es recoaend¿b le
coordinar la actividad de iaves tigación y teeoologfa con países de, caracr-

terlsticas s€oejertes.
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3.3

Debido a q.e la actividad de invectigacidn ee concentra en ras ins-
titt¡cio¡cs ile educrci6n cuperior y es realizada en ru uayoría por profe-
soree uuiveraitarios, 1a doceucia a nivel auperior cons tituye tabién
uo inrtnmto para difrndi¡ la nueva tecnologfa.

Es iqortante no olwiilar que el fouento agroindustrial se logra oo
soro crasdo m¡€,Yaa carrerag sino tanbiÉa orientendo 1as ya existentes
hacia e¡e c¡ulpo, ecüregalen eD eate aspecto las carreras de Adninistra-
ci6a de Negocioe, rngenierfa Agron6nica, rngeniería rnduetrisl- y Tecno-
logla dc aliocutoe; por 1o que debe ponerse eapecial cuidado al reepecto.
Ad€úls r con el fin de aprovechar eficientoe¡tc en la agroinductria al
Personal calific¡do y con experiencia en otroe c¿rrtrpo!¡, ee neeesario in-
tensific¿r y es trr¡cturar loe cursos de cepacitacidn agroindus trial.
J¡rnl¡![¡, y a¡m4¡e es diflcil saber qué tipo de trabajador requiere con
úéryor urge[ci¡ le ¿groi.ndustria, sl es noto¡ia 1a ausencia casi total
de carrerae cortaa (diplooados) que podrían brindar un personal semica-
lificado e r& IGDOr coEto y con los conoci.oientos necesarios.

Finalrcote, es rec@n¿abLe aplicer unapol_ftica publicitaria
capacitacidn b6¡ica a nivel na8 ivo, para que log cost¿rriceascs se
liaricerr con la actividad agroindus trial y conozcan ros beoeficios

ode
fani-

que

aáata podrla reportar. B11o coatribuiría a crear rm cline far¡orebre
Ias pollticas de cstfmr¡1o a la agroindustria.

3,4 PI"ANIrICACIC{

E1 principrl obJrt{vo de ra planfffc¡cidn e¡ el c¡E¡blecioicr¡to de
eBtleto8f¡f, qur nrdfrntr ol eurplcfo de polfticar dclibcrsd¡¡ pcrultan
alc¡nzar rnct¡r ¡ corto, n¡dfcno y largo pl¿zo.

La phaffle¡cl6n no ¡6lo bu¡ce vfnculcr lor obJetivor y l¡B úetaa
con ra1 r¡¡ud¡ dc polfcfcae altcroeciver, rino que perriguc d¡r un¡ viai.ón
náa anpl t¡ c lntegtal en la ejecucidn de un deteminado proyecto.

La ¿ctivfdad plaifieadora requiere de le dclinitacidn de loe ¡¡edioe
disponiblec y del des-"'neño respourabre de lac ins.titucionea que se han
de encargar de alca¡z¡r c¿da uua dc lac uetss estipulada¡.
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En Coet¡ Rica la planificaci6n naeional es realizada por el sector
público y tiene couo Darco geaeral- el Pl¿n Nacionel de Desarrollo, docu-

neoto oficial adoptado por el ConeeJo de Gobierno.

En el uisno ge ha diaeñado una gectorialización, con 1o que se prF
tende divereificar y hacer nás especlfica 1a actividad de planeaci6n.

Por su parte, dentro de cada uno de los sectores econóEicos existe un

conjuoto de inetituciones encargadas de llevar a la práctica los proyec-
tos¡ o en so defecto coordinar su aplicacidn con 1os entes respectÍvos.

Especfficanetrte en cuanto a la Agroindus tria se refiere, cabe des-
tacar que no eriete un Bector como tal , sino que 8e encuentran iuvolucra-
dae tanto el agrfcola cor¡o el .industrial ,

EBta situación no deja de ser un obs!áculo para l-a planificacidn
agroinduetrial y de hecho en La práctica no es fácil distinguir o sepa-
rar los diveraos aspectos agro indus trial es que corresponden a 1a agri-
cultura, de los que debe llevar a cabo e1 sector industrial y cuales de

ellos son únicanente para la Agroindus tria, o pueden denouinarse co[ro

comunec al sector y a dicha actividad.
Con el propóeíto de coordi.nar y aplicar las diversas políticas ins-

tÍtucionales que vienen de hecho a tratar de contrarrestar la ausencia

de un sector agroindustrial independiente. Por su parte, Ia formulación
de una est¡ategia para el fomenco agroindustrial apenas se esta confor-
mando y eato se refleja en el conjunto de políticas de planificación
presentadae anteriomente, donde ge observa que los &ayores egfuerzos

se orientan a la elaboracidn de planes y no s su ejecución.

3.5 MONETARIA

La nanipulación de los dfstineos insErunenf,oÉ que engloban ta polí-
Eica macroeconfrnlca cont!1tuye un I ricrór llc gr¿n relevanci¿ para el adecu¡¡-

do desarrollo de I¿ activldsd económic¿. En Bentido eetricto, el mane.jo

de es¿os in¡ trunentos deberfa eer 1o mág neuLro posible, con el objero
rle facillt¿r una aaignlcidn de los rccurgos baa¿da en la¡ ventajae conr
parrtivaa. Si csa fuera le polfcfca que se aiguiera la agroinduerria
podrla vetrce favorecida.

En el caupo de La polftica credi¿icia la agroindustria no cuenta
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con una identidad específica, y al no ser clasificada como sector inde-
pendiente no dispone de condiciones crediticías de tope€, tase de inte-
rés, plazos, etc. especlficos. por ello 1a actividad se clasifica en

la industria o en la agricultura dependíendo de la etapa productiva en
que se encuentre; 1o que inplica que la agroindustria como tal no enfren-
te condiciones unifornes de acceso al crédito, costo del nisno y otros.
Esto ilif iculta la integraci6n de 1a etapa agrícola con la indus tria y 1a

aplicacidn de pollticas crediticias que promuevan esa integración.
Con respecto a la po1ítica caurbiaria, esta ha ido flexibiLizándose

con el propósito de que a Eravés de las modificaciones del tipo de car
bio, se,evite la pérdida de competiEividad en la actividad exporradora,
derivada de 1a inflacidn interna. En este sentído, el maaej o del tipo
de eamb io de la manera indicada puede constituír un es tímu1o importante
para e1 desarrollo de las actividades agroindus trial-es a1 mercado externo.

3.6 COMERCIALIZACION

Esta política ha consistido básicamente en la int.ervención del Go-
bierno en cuanto al abastecimiento der nercado interno, 1a regulación
de los precios y el nejorarniento,.tde los ¡sistemas de informacidn conercial.

Lo referente al abastecimiento consiste en mantener satisfecha la
dema¡da interna y evitar en lo posíble la presencia de excesos de produc-
ción. Esta acción 1a efectúan conjuntamente el Hinisterio de Economía y
Comercio y el Consejo Nacional de producción y abatca un grupo de pro-
ductos hásicos en 1a dieta de los costarricenses.

La regulación de precios pretende, por un lado, evitar los abusos

en contra de los consumidores, ya sea mediante la fijación de precios o
de los márgenes de utilídad en 1as distintas etapas comerciales y, por
otro lado; estimular la produccidn de mercancías, procurando que los
productores comercia¡rtes tengan ganancias razonables y Beguras.

Por últiúo, se ha detectado que propiamente 1a comercialización de

productos presenta deficiencias relacionadas con la falta de infornación
comercial a nivel internacional- (cEliPRo y cámaras) como a nível nacioaal
(CENADA y Terias del Agricultor), todo ello propende a un sistema de pre-
cios miis estable y eficiente.
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Especlficaaente puede apu¡tarse que las polfticas de conerciali-
zación err 1¿ agraindus tria, y4n orientadas a1 control de precios y ab as-
tecimientos de aqueLlos productos relacionados a 1a satisfaecidn de 1as

necesidades háeicas. El ohjetivo ha sido evitar en 1o posible algunos

abusos producto de un sistema Do competitivo y garantizar una edecuada

oferta en el- mercado nacional. Efectivarnente, la manipulación de pre-

cios por nonopolios puede lesionar seriamente a los consum'idores, sin
emb argo debe procurarge que eI control de precios no deses timr¡le la
producci6n.

3.7 DESARROLLO E INYERSION

La polftica de desarrollo e inversi6n es llevada a cabo casi en su

total-idad por l-a Corporaci6n Costarricense de Desarrollo (CODESA) bajo
e1 esquema de eupresas esÉatales y mixtas. El hecho de que el Es tado

irltervenga directanente en el es tablecimiento de empresas agroindus tria-
1es presenta ventajas en cuanto a que e1 proceso de toma de decis iones

puede ser coherente, integrado y orientado conjuntamente en 1-o que se

refiere a investigación, generación de tecnología, estudio econdmico de

factiüilidad, inversión, .adurinis traci6n, control y apoyo financiero.
Sin embargo, este tipo de polltica podría adolecer de una serie de pro-
b lemas vincirlados a las empresas estatales, dentro de 1os que pueden

mencioners e 1a influencia política en la seleccidn de1 persoual, que la
toma de decisiones no s iempre corresponde a criterios estrictamente eco-

ndmicogfinancieros y problemas de administracidn que surgen por la falta
de estlúulo para adrninis trar eficientemente recursos no propios. Adenás,

las eryresas estatales pueden verse afectadas por cambios repentinos en

la polftica gubernamental .

Por estas razones 1a política de desarrollo e im¡ers i6n que se ha

aplicado debe ser objeto de mayor es tudio y ser evaluada con referencía
a la evidencia empírica.
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3.8 PAPTL DEL SECU'R.SR$IADO

0oo el fin de co'p¡.coentar lae progra'¿s y acciones apricadas por
el tector pfiblico, en loe {iltiuos dog años el sector privado ha partici-
pado nác ectiruante en argunos c¡rnpos. Diferentes organizaciones empre-
seriale¡, apoyadae fiancierenente en su nayorfa por 1a coalicidn costa-
rricense de taici¡tivas para el Deearrollo (crNDE) están llevando a cabo
eefuerzos para eatimrlar las exportaciones de nuevos productos a terceros
mercadog .

Pare qua e¡ta tarea que se ha propuesto el sector privado sea pro-
vechosa, ¡¡ eonveniente qu€ lae dig tintae cá¡¡áras empres arialee y demás

organizacíoDca oaD teotan uDa es trecha rel.ación entre sí y con e1 aector
público para evitar le duplicided de esfuerzos.

3.9 POLTTICA NACIONAL DESARROLI.O ]AS CARAC-

TERISTICAS DB I,A ECOI{O}fiA COSTARRICENSE r POLITICA DE TOMENTO

AGROI}TDUs?RIAL

Es realoente interesante analiz¿r, si 1as diferentes políticas que
se están aplicendo, son las convenientes de acuerdo con la situación
socioeconóoica del pals en el período de refe¡encia y adealc eetudiar si
tienen util.idad para la consecucidn de ros objerivos planteados. sin
ernha¡gs, coú anteriomente se ha dícho, un anáLisís de este tipo, con
las característica¡ de profundidad que amerita, requiere de nayor infor-
macidr¡ e invea tigaci6n. Por 1o que aquí únicenente se hará un pequeño

esbozo de la coopatibilidad o coherencia entre las características de

la econonfa eo¡tarricenee, 1a polftica necionsl de desarrollo y laa
pollticcs de focnto de la actividad agroindu¡trial .

DE

LA

La expericncia rccionte en lo
noofa costarriccnle, cerecterl¿ad¿
ciae, conducc dc n¿serr prioritaria
e inatruúeoto!, coE de le¡ ne taÉ¡ y

polÍricey econdoica de 1¿ nación.
De rn¡oele retroapectiva ee observa que a principioa de la década de

roe ¡egente, coa ta Rica al igual que otras naciones centro¡¡Dericanae,

que reepecEa al desarrollo de la eco-

por un agravamiento de ¡u¡ deficien-
¿ un¿ revis i6n EanEo dc lag pollticas
objetivos de 1a planificacíón social ,
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adopta una. es tr4tegia de desarrollo hacia adent¡o, basada en 1a sustitu-
ción de inportaciones madiante la indus trialización, para 1o cual se edí-
fica una estxuctura cle incentivos arancelarios, cambiarios y crediticios
de apoyo.

Además, para lograr un crecimiento aceleraito del sector industtial,
se recurre a Ia modificación de 1os t6rminos de intercambio internos, en

perjuicio de la agricultura y a una política cle endeudamiento externo.
Pese a 1as concesiones dadas para e1 establecimiento de1 sector

industrial su produccidn y generaci6n de divisas no fue originalmente pre-
tendida, e incluso en los úl timos años, el PIB industrial en t6rninos rea-
1es ha revelado una tendencia cada vez más recesiva,

Por su parte 1a generaci6n de empleo en dicho sector no ha presenta-
do la dinánica que se deseaba, toda vez que los incentivos dados a1 uso

del capital y los impues tos establecidos a 1as planillas han conducido a

la utilización de tecnologlas intens ivas en capital, con 1o que se redu-
ce la relaci6n trabaj o-producto de la economía en general.

Si bien es cierto el país ha seguido una escrategia de indus triali-
zación, el sector agropecuario sigue siendo vital para el desarrollo na-

cional y de hecho, es el que ha proporc ionado buena parte de las divisas
necesarias para la importaci6n de bienes v factores de la produccidn para

la indus tria y el comercio, aparte de ser el principal generador de er
pleo en la economía, 1a principal fueote de ingresos fiscales y el pro-
veedor de gran parte de los alímentos requeridos para las necesidades

básicas de 1a poblaci6n del país.
Cabe destacar que el apoyo discriminado en favor de 1a industria ha

tenido sus repercusiones en 1a agricuLtura v se ennarca como uno de Los

factores importantes de su estancamiento, junto con el paulatíno agofa-
miento de la frontera agrícola, provocado por la expansíón de 1a produc-

ción mediante el incremento de1 área explotada y no de 1a productividad,
lo cual guarda una estrecha rel¿rEidn con la dificultad de adopción de nue-

vas tecnologías en e1 sector.
Es así como a raíz de la crisis econ6mica se decide adoptar una nue-

va estrategia de desarrol-lo hacia afueta, basada predorninantemente en el
fomento de la actividad agrícola, la cual se encuentra plasuada en e1
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'rPlaa l{qciooal de Desarrollo l9Jt2it986 lolyqpge a 1g Tierre", donde se

éetahlece cOD parte de log o\JetivOs ee¡nd¡icog y sociales, el nejora-
miento ile 1¡ eficiacia de 1os aectorea produc tivos para lograr una úa-
yor produccidn, gue aea capaz de suplir las uecesidades interna¡ y que

pueda coryetir eu lo¡ mercados interaacionales .

Pare cllo result¿ iurperet ivo transfolua" 1a agricultura tradicional
en ur¡e ectiviilad tecnificada, de alta producEividad; que genere nuevos

eryleos y garantice una neJora en e1 nivel ite vida de 1a población rural
y así reducir en gran paree 1os prob lemea sociales que acarrea la nigra-
ción ceqo-ciudad.

Le tecnificaci6n de la egricultura debe eer considerada en forma

integral , deede 1¿ sienbra hasta el ¡¡amporE€ 7 el sis teoa de co¡¡ercia-
J-izaei6n, por 1o que se h¿ce necesario gu desarrollo tanto en forrna hori-
zontal cm vertical.

Es aqul donde nayor inportancia cobra e1 desarrollo de Ia agroir
dustria, que utilizando materías primas y recursos n¿turales nacionales,
contribuye a inereoer¡tar el valor agragado nacional, adicionaúdo nuevas

fuentes de eqleo y generando un saldo neto posiEivo en el ingreso de

divisas 
' porque ¿¿¡T 'És de sustituir inportaciones produce nuevas exporta-

ciones con urr alto conponente nacional, las cualee se espera sean dirigi-
das a terceros mercados .

El desarrollo de la agroindustri.a requi.ere de un increuento sosteni-
do de la producción agríco1a, para 1o cual se deben buscar tecnologías
apropiadas, que los productores puedan utiLizar y que sean eficieutes e

inten¡iva¡ en rnano de obra para enfrentar eI alto deeempleo laboral.
Pare ello ee neceeario orientar la invee tigación y 1a extensidn por par-
te de IoB organiruoa necionalee e internacionalea conpetentes, aprove-
char y oejorar Ia iofrag¡ tructure y recuraoa diaponiblea, proporcionÉdo
un ai8te&a rrcional de incentívoe que produzea ganancia¡ adecuadaa, dar
crédito dc apoyo a la geetfdn eqreaarial en ese sentido, garrntizar pro-
teccidn por edio de eeguroa de coeecha, fouentar los canaleg de coo¡er-
cielfzaci6n y eprovecher la capacid¿d in¡talada ocioe¿ con que cuenta el
pafe, Eodo coo eI prop6alto.de ueJorar Ia balanza de pagoe, cin descui.-
dar la productíviilad.
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Existe en el pals una yoluntad nanifiesta de 4poyo a la agroÍnduq-

tria y de trecho 1oS lineanientos de polftica fo¡mulados para e1 perlodo

f982-1986 guardan una estrecha vínculacidn con el Plan Nacional de Desa-

rrollo que es el marco de referencía de la acti-vidad planificadora en el
país, debido a que existe una infraestructura donde toda* y cada una de

las instituciones invol-ucradas deben elaborar un plan ile operación anual t

en el cual se establecen los objetivos ins t.ituc ionales r las diferentes

políticas a seguir y el conjunto de ins trumentos para llevarlas a cabo.

A1- girar 1a planificación alrededor del Plan de Desarrollo y exis-
tir el Ministerio de Planificación y Política Econónica, como encargado

de velar por el funcionamiento de 1a rnaquinaria planificadora del paíst

e institucíones encargadas de proyectos específicos se puede obtener cier-
ta coherencia en la estipulación de po1íticas.

Cor¡o fue caracterizado párrafos atrás, eI país tiene su economía

basad¿ predominantemente en la agricultura y 1a industria, sin embargo

la s ituación de esta últína agravada por 1os problemas de balanza de pa-

gos hacen necesario dotar a la producci6n de un mayor contenído nacional

y transformarla para que sea capaz de penetrar y competir en terceros

mercados, por 1o que 1a actividad agroindustrial, de productos no tradi-
cionales, aparece como un campo promeuedor y se Presenta como una de las

pocas alternativas viables para e1 país.

El conjunto de programas y proyectos agroindus triales tendientes a

desarroll-ar la actividad se encuentra en sus primeras etaPas de planea-

ción e implementación, por 1o que se requiere todavía mayor coordinación

entre ins tiEueiones para evitar la duplicacidn de esfuerzos; la defini-
ción de la agro indus tria y una acción más agresiva por parte de1 Estado

para e1 fomento de la actividad.
Resumiendo, es evidente que la aplicación de pollticas Para e1 fo-

mento agroindustrial es, a grandes rasgos, consistente con las caracte-

rísticas estructurales de 1a economía cos tarriceaee y con 1a actual siEua-

ci6n socioecondmica del país. Además, al menos en 1o estipulado por los

planes de desarrollo, tiene cierta coherencia entre las políticas globa-

les de desarrollo y 1as po1íticas específícas de promoción agroindustrial'
1o cual no es ninguna sorpresa dado que los planificadores nacionales son

coDscientes que esta actividad es vital para el progreso econdmico del país.
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WIJ¡s,&¡ES

A partir de este estudio diagnóstieo de poLíticar agroiaduetrialea
cs posibLe extraar algunas conclusiones de ca¡rÉt¿r gencral:

1) Es Dotori¿ la ausencia de identided ilel sector agroindr.rrtrial.
No es sim en Los últiffis años que en e1 pals e4ie¿a a diferencíár-

eele de Ia agricul tura y de la indus trie mem¡facturera. Sio enbargo, ea

nuch¿s ing tituciones no se 1e atiende cono r¡n aector erpecífico y el per
eoicato popular a{in no 1o identifica y separa claracnte. Es nec€úffio
reducir la abigiied¿d reapecto a la actividad agroindu¡ tri¡l para poder
aplicar polfticas orieutadas especialmente a 1a Eisua.

2) Couo couclue ión írnportante se ob ti.ene que la agroindu¡tria es una

al ter¡uative factible y conveniente para canáli zar loa esfuerrce de dece
rrol1o económieo del país en los próxims años. Pero cg clara la n¿ce-

sid¿d de h¿eer nÍis es tudios e iavestigaciones para determiner eI tipo de

fo¡cnto requcrido y los caryos específicos a iryulsar.

3) Iqortaote es taóiéo no olvidar que la agroindwtri¿ tica¿ gu Er¡r terF
to y apoyo ea eJ. gector agropecusrio y en co¡s ecuenci¿ uo pucde pretcnder-
se fortalecer 1a primera si se descuida el mcj or¡.ri Goto tec[oldgico y pro-
ductir¡o del segrrodo. Por el1o, l-a estrategia de fmnto agroidustrial
debe contcqlar a su vez el fonento agropecuario.

4) Finafur¡ente, de nuevo debe oaacionarae que para realizer un s,oál.iais
riguroao y profrmdo de lac políticas aplicadae es oecesario utilírer r¡r

dí,ago6r tíco general de la agroindustria, que pemita uhicer 1oe problr
-¡ ftinda¿otalcs que enfrenta esta actividad para su desarrollo y coa

b¿ae en esto s"Eslizar Ia eficieoei.a de las polfticas aplicadar y haeer

recound¡cionee al respecto. Por ello, eete diagnóstico de polftices
debe ser eons idcrado co@ uoa et¡pa dentro del estudio global para el fo-
4nto de la agroindus tria.
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NOMENCI.ATI¡RA UTILIZADA :

AID : Agencis Internacionel para el Deaerrollo de loe Estados Unidos

ASBA¡¡A : Aeociaci6n de Bananeros Nacionales

BCCR : Baaco Centrel de Costa Rica

CACIA : Cí¡nara Goatarricenee de l-a Industria Alimencicia

CANAPI : Cáuara Nacional de Pequeña Industria y Artesanía

CCI : Ceatro de Comercializaci6n Internacional

CENADA : Centro Nacional de Abaetecimiento de Alimentos

CENPRO : Ceotro para la Pronoción de 1as Exportaciones

CIM r Centro Internacional para las Migraciones

CINDE : Coalici6n Coetarricense de Iniciativas para el Deearrollo

CITA : Centro de Investigacioneg en Tecnología de Alimentos

CNP : Coneejo Nacional de Producción

CODESA : Corporación Costarricense de Desarrollo S.A.

CONARE : Conaejo Nacional de RecLores

CCI{ICIT: Coneejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnoldgicas

CüFAIN : Cursog de Fornento Agroindustrial

GATT : General Agreenent of Tariffs and Trade

IDA : Inetituto de Desarrollo Agrario

IICA : Instituto Interamericano para la Cooperaci6n Agrícola

INA : [nsrituto Nacional de Aprendiz.aje

INF0COOP!InBtíEuto de Fomento Cooperat ivo

tNS : lnBtituto Nacional de Seguroe

ITCR : Instítuto Tecnol6gico de Coata Rica

JAPDEVA! Junta Ad inietrativa Portuaria oara e1 Desarrollo Econ6mico
de la Vertiente At1ántica.
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MAG : Minisrerio de Agricultura y Gan¿dería

l4EC : ltinieterio de Economía y Conerci.o

HIDEPLAII: Uinisterio de Planíficación y Desarrollo Económico

UIEM : Uinisterio de Induetria, Energía y llinas

MINEX : llinieterio de Exportaciones

OEA : 0rganizaeidn de Eetadoe Americanos

OSPI : Oficine Sectorial de Planificación Industrial (actualmente SEPSI)

SBN : Siete'"a Bancario Nacional

SEPSA : secretaría Ejecutiva de Planificací6n de1 sector Agropecuario

SEPSI : Secretaría Ejecutiva de Planificación de1 Seccor Industrial

IJNCTAD : Acuerdo de las Naciones Uriidas sobre libre Comercío

UCR : Univeraidad de CosEa Rica
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